
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo: 2023-00011. 

Demandante: JHONATAN ALEJANDRA ZARABANDA NIÑO.   

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL -. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

El H. Consejo de Estado ha indicado en múltiples pronunciamientos, que en los 

procesos ejecutivos, al igual que en los ordinarios, el juez debe verificar que la demanda ejecutiva 

cumpla con los requisitos formales exigidos y en caso de que la demanda no reúna alguno de los 

requisitos formales, la ausencia no se constituye en causal de rechazo, en el proceso ordinario, ni en 

causa de negativa de mandamiento de pago en el proceso ejecutivo; el defecto formal da lugar a la 

inadmisión de la demanda, con el fin de que se corrija, so pena de rechazo.1 

 

Claro lo anterior, el Despacho examina el proceso de la referencia, con el fin de 

resolver su admisión y, al respecto observa:  

 

Que revisado el escrito de demanda ejecutiva y sus anexos, no se constata por 

parte de este operador judicial, que la parte actora haya enviado copia de la demanda a las parte 

ejecutada en virtud a lo consagrado por el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que a la letra indicó:  

 

“(…) 

Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al 

artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  

 

(…) 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 

todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Consejera ponente: MARÍA 
ELENA GIRALDO GÓMEZ. Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil cinco (2005). Radicación 
número 25000-23-26-000-2004-01362-01 (28563). Actor: LOTERÍA DE BOGOTÁ. Demandado: CONDOR S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES. 
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notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 

demandado. 

(…)”.  

 

 

Así las cosas, la parte ejecutante deberá aportar la constancia de envío de la 

misma a la entidad ejecutada.  

 

Por otra parte, se requiere al apoderado del actor para que aclare, corrija o 

confirme el numeral cuarto del acápite de hechos, toda vez que al final del párrafo señala “que a la 

fecha la petición radicada el 08 de julio de 2021 tendiente al cumplimiento de la sentencia ya fue 

resuelta por la institución”. 

 

En consecuencia y, con el objeto de que se corrijan los defectos aludidos, se 

dispone:  

 

1.- Inadmitir la demanda presentada por el señor JHONATAN ALEJANDRO 

ZARABANDA NIÑO, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL -, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

2.- Se concede el término de diez (10) días de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 170 del C.P.A.C.A., para corregir los defectos aludidos, so pena de rechazo.   

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

JC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo: 2022-00156. 

Demandante: ALBA VICTORIA RODRÍGUEZ SUÁREZ.   

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG -. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Una vez revisado el expediente y teniendo en cuenta el informe secretarial que 

antecede, el Despacho considera:  

 

1.- Permanezca el expediente en Secretaría en traslado, por el término de 10 días 

a disposición de la parte ejecutante, para que se pronuncie sobre las excepciones de mérito 

propuestas por la apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG – en su escrito de 

contestación, aportada de forma electrónica (págs. 1 a 9 el documento 10 del expediente digital), 

conforme al numeral 1º del artículo 443 del Código General del Proceso aplicable por remisión directa 

del artículo 306 del C.P.A.C.A.  

 

2.- Se reconoce personería a la abogada Aidee Johanna Galindo Acero, en 

condición de apoderada principal de la entidad y a la abogada MARÍA JAROZLAY PARDO MORA 

como apoderada sustituta, en los términos y para los fines del poder conferido como consta a páginas 

1 y 2 del documento 11 del expediente digital.  

 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 
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JC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo: 2023-00028. 

Demandante: LUZ MARIELA TELLO DE NARANJO.   

Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP -. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Previo a decidir sobre el mandamiento de pago presentado por la parte ejecutante 

dentro del proceso de la referencia, por Secretaría del Despacho, procédase a desarchivar el 

expediente de nulidad y restablecimiento del derecho con radicado No. 1100333501120150041102, y 

adjúntese al plenario.  

 

De igual manera, Por Secretaría, de la solicitud de medicas cautelares efectuada 

en el escrito de demanda ejecutiva, abrir carpeta aparte para su respectivo trámite.  

 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

JC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2014-00253 

 

Revisado el expediente se observa que a documento (02 del 

expediente digital) reposa extracto del Banco Agrario de Colombia, correspondiente 

a la consignación del título No. 400100008102128, en la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado, por un valor de cinco millones trescientos treinta seis 

mil setecientos ochenta y siete pesos ($5.336.787,00) por parte del 

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD DAS, hoy como sucesor procesal UNIDAD 

NACIONAL DE PROTECCIÓN 

 

En consecuencia a lo anterior, este despacho dispone: 

 

Ordenar la entrega del título No. 400100008102128 al doctor 

FERNANDO ELIECER ÁLVAREZ ECHEVERRI identificado con C.C. No. 

8.287.867 y T.P. No.19.152 del C.S. de la J., como apoderado del demandante, por 

la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA SEIS MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($5.336.787,00). 

 

Cumplido lo ordenado, por Secretaría archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2017-00350 

Demandante: RAFAEL HERNÁNDO ARÉVALO POVEDA. 

Demandada: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

–EJÉRCITO NACIONAL y LA CAJA DE RETIRO  

DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Visto el informe secretarial, se admite la renuncia de poder 

presentado por el abogado MANUEL YEZID CARDENAS LEBRATO de 

conformidad con el memorial visible (documento 43 del expediente digital) 

 
En consecuencia, se requiere a la NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL –EJÉRCITO NACIONAL y LA CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES – CREMIL, para que dentro del término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, designe apoderado que 

represente sus intereses en el proceso de la referencia. 

 
Así mismo, se requiere a la entidad demandada para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en acta de audiencia inicial de fecha veinte (20) días 

del mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), teniendo en cuenta, que lo 

radicado por la misma no tiene documentos adjuntos. 

 
Por lo anterior, en el término de 10 días siguientes a la notificación 

de está providencia la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –

EJÉRCITO NACIONAL y LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – 

CREMIL, deberá allegar la documentación requerida. So pena de imponer las 

sanciones de ley. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 
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ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C. dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2018-00462 

Demandante: ELENA ZABARANDA DUCUARA 

Demandada: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL  

**************************************************************************************************** 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que: 

 

La apoderada de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL no sustentó el 

recurso de apelación interpuesto en audiencia Inicial llevada a cabo el veintisiete (27) 

días del mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), (documento 34 expediente 

digital), en la que se declaró probada la excepción de prescripción extintiva del derecho, 

tal como lo dispone el numeral 1° del artículo 247 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
 PRIMERO: Se declara desierto el recurso de apelación propuesto por 

el apoderado de la parte demandante contra la sentencia proferida por este 

Despacho el 27 de septiembre de 2022, por no haberse sustentado en el término 

legal. 

 

SEGUNDO: Dese cumplimiento a la sentencia dictada en Audiencia 

Inicial llevada a cabo el 27 de septiembre de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 
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ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2021-00383.  

Demandante: MARÍA MICAELA CASTIBLANCO 

Demandada: a NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG – / FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A. y 

la ALCALDÍA DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. -. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Porque se presentó y sustentó electrónicamente en tiempo, en el 

efecto suspensivo, para ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca -, se 

concede el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada (documento 42 del expediente digital) en contra de la sentencia 

proferida el pasado dieciocho (18) días del mes de octubre de dos mil veintidós 

(2022), (documento 40 del expediente digital), dentro del proceso de la referencia.  

 

Ejecutoriado este auto, y previas las anotaciones a que haya lugar, 

envíese el expediente al superior. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00548 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor JAIRO 

HUMBERTO UMAÑA MEDINA contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 11 páginas 03 a 04 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 

páginas 04 a 18 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (documento 01 páginas 01 a 03 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 página 01 

del expediente). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma treinta y un millones setecientos setenta y seis mil 

cuatrocientos veintiún pesos ($31.776.421,65), por lo mismo, el proceso debe tramitarse 

en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 04 pagina 42 a 62 del expediente digital). 
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De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor JAIRO HUMBERTO UMAÑA MEDINA contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, o quien 

haga sus veces, a través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado JOSE DE JESÚS MUÑOZ 

PRADA como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 
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conferido por el señor JAIRO HUMBERTO UMAÑA MEDINA conforme al poder 

allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 

 

2022-00001 

Demandante: : CARLOS ANDRÉS MANCIPÉ 

Demandada: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Córrase traslado a las partes, por el término de tres (3) días de las 

respuestas allegadas electrónicamente los días 17 de noviembre, 24 de diciembre de 

2022 y 17 de enero de 2023 visibles en los documentos 26 al 64 del expediente digital, 

para que la partes se pronuncie al respecto. 

 

Finalmente, se requiere a las partes que los memoriales se radiquen 

a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 

 

2018-00207 

Demandante: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

Demandada: POLICARPA LOZANO DE RODRÍGUEZ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Córrase traslado a las partes, por el término de tres (3) días de las 

respuestas allegadas electrónicamente el 16 de febrero de 2023 visibles en documento 

48 del expediente digital, para que la partes se pronuncie al respecto. 

 

Así mismo se reconoce personería a la doctora LUCIA ARBELÁEZ 

DE TOBÓN en calidad de representante legal de la firma LYDM CONSULTORÍA & 

ASESORÍA JURICA S.A.S conforme al poder general otorgado por UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

 

Finalmente, se requiere a las partes que los memoriales se radiquen 

a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
 DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Expediente: 2022-00007  

Demandante: JAIR EDUARDO CASTAÑEDA VARGAS  

Demandado: ALCALDÍA DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------_ 

 
Revisada la contestación de la demanda, se observa que la 

apoderada del ALCALDÍA DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL no presentó contestación de la demanda en esta etapa 

procesal, el Despacho procede con la siguiente etapa dentro del proceso de la 

referencia.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone a fijar 

fecha para Audiencia Inicial de carácter Virtual: el martes 11 de abril de 2023 a las 

10:30 a.m. 

 

Se advierte a los apoderados que el instructivo para diligencias 

virtuales y protocolo de estas, se encuentra a su disposición en la página web de la 

rama judicial o en la siguiente URL: 

 

“https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-

bogota/310” 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria, so pena de dar 

aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se solicita a los apoderados de las entidades demandadas sí tienen 

ánimo conciliatorio aportar previamente al correo del juzgado, el acta del Comité de 

Conciliación de la entidad, que la autoriza. 

 

Se reconoce personería adjetiva al abogado RICHARD ALBERTO 

SANTAMARIA SANABRIA, en los términos y para los fines conferidos del poder 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-bogota/310
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-bogota/310
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otorgado por la Doctor CARLOS JAVIER MUÑOZ SANCHEZ en calidad de jefe de la 

oficina asesora jurídica de la SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL , 

a quién también se le reconoce personería especial para actuar, conforme al poder 

visible en documento 19 del expediente digital. 

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen 

a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 

 

2022-00010 

Demandante: : LFONSO DE JESÚS JIMÉNEZ SEPÚLVEDA 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

– EJÉRCITO NACIONAL - 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

1.- Córrase traslado a las partes, por el término de tres (3) días de las 

respuestas allegadas electrónicamente el día 14 de octubre de 2022 visibles en los 

documentos 36 al 38 del expediente digital, para que la partes se pronuncie al respecto. 

 

2.- Se admite la renuncia de poder presentado por el abogado OMAR 

YAMITH CARVAJAL BONILLA, de conformidad con el memorial visible (documento 40 

del expediente digital) 

 

En consecuencia, se requiere a la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, para que dentro del término de cinco 

(05) días contados a partir de la notificación del presente auto, designe apoderado que 

represente sus intereses en el proceso de la referencia. 

 

Finalmente, se requiere a las partes que los memoriales se radiquen 

a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00022 

Demandante: HECTOR MANUEL ZAMBRANO LUNA 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - ARMADA 

NACIONAL 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Visto el informe secretarial, se admite la renuncia de poder 

presentado por el abogado GERMAN LEONIDAS OJEDA MORENO, de 

conformidad con el memorial visible (documento 26 del expediente digital) 

 

En consecuencia, se requiere a la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA - ARMADA NACIONAL, para que dentro del término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, designe apoderado que 

represente sus intereses en el proceso de la referencia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 

 

2022-00032 

Demandante: : ABEL HUMBERTO RUIZ URREGO 

Demandada: NACIÓN- LA FISCALÍA GENERAL 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Córrase traslado a las partes, por el término de tres (3) días de las 

respuestas allegadas electrónicamente el día 08, 09 y 11 de noviembre de 2022 visibles 

en los documentos 57 al 66 del expediente digital, para que la partes se pronuncie al 

respecto. 

 

Finalmente, se requiere a las partes que los memoriales se radiquen 

a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00040 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP contra la señora MARÍA 

VIEIRA VIUDA DE VIVAS se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 11 página 06 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 

páginas 02 a 06 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (documento 01 páginas 01 a 02 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 página 01 

del expediente). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma noventa y un millones doscientos treinta y mil quinientos 

cincuenta y siete pesos  ($91.231.557), por lo mismo, el proceso debe tramitarse en 

primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 14 pagina 03 a 06 del expediente digital). 
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De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP contra 

la señora MARÍA VIEIRA VIUDA DE VIVAS, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., a la señora MARÍA 

VIEIRA VIUDA DE VIVAS, a través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado CRISTIAN FELIPE MUÑOZ 

OSPINA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
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CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00043  

Demandante: PAULO CESAR FERRER RODRIGUEZ 

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL 

********************************************************************************************************* 

 

Revisado el expediente, se tiene que mediante auto de fecha nueve (09) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022) se reprogramo audiencia para continuar con la 

diligencia de pruebas por solicitud del apoderado de la parte demandante, imposibilidad 

de contactar a los testigos la cual no se pude realizar. 

 

Por lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto al artículo 181 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone a fijar 

nueva fecha para Audiencia de pruebas de carácter presencial el viernes 24 de 

marzo de 2023 a las 09:00 am, en las salas de audiencia del edificio Sede Judicial 

CAN ubicado en la carrera 57 No. 43-91. El apoderado deberá citar a los testigos 

remitiendo copia del auto.  

 

• MG. GERMÁN LÓPEZ GUERRERO – (PRESIDENTE DE COMITÉ 

EVALUADOR).  

• MG. CARLOS ALBERTO RINCÓN ARANGO (PONENTE COMITÉ 

EVALUADOR). 

• BG. DIEGO LUIS VILLEGAS MUÑÓZ. 

 

Se les recuerda a los apoderados de las partes, que la asistencia a esta 

audiencia será obligatoria, so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del 

CPACA. 

 

Por secretaria remitir copa del auto al correo electrónico 

carlos.rincona.@buzonejercito.mil.co 

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

mailto:carlos.rincona.@buzonejercito.mil.co
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canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00050 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor JAIME 

ALONSO ROBLES ORTIZ contra la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, se observa lo siguiente: 

  
1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 01 páginas 02 a 03 del expediente digital). 

 
2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 

páginas 04 a 12 del expediente digital). 

 
3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (documento 01 página 01del 

expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 del 

expediente digital). 

 
5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de cuarenta y tres millones doscientos setenta y nueve mil 

($ 43,279,000), por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera instancia, de 

acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 01 páginas 40 a 41 del expediente digital). 

 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor JAIME ALONSO ROBLES ORTIZ contra la ALCALDÍA MAYOR 
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DE BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL en 

consecuencia, dispone: 

 
1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., a la ALCALDESA 

DE BOGOTÁ D.C, o quien haga sus veces, a través del buzón de notificaciones 

judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al JHON JAIRO CABEZAS GUTIERREZ 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido 

por JAIME ALONSO ROBLES ORTIZ conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del 

expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C. dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00066 

Demandante: HEDY YOHANA QUINTERO ZULUAGA 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES  

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG – / 

FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A. – y el 

DISTRITO CAPITAL -SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

**************************************************************************************************** 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que: 

 

La apoderada de la parte demandante no sustentó el recurso de 

apelación interpuesto en audiencia Inicial llevada a cabo ocho (08) días del mes de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), (documento 46 expediente digital), en donde se 

Declaró la existencia del acto administrativo y se negó las demás pretensiones de la 

demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Bogotá D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: Se declara desierto el recurso de apelación propuesto por 

la apoderada de la parte demandante contra la sentencia proferida por este 

Despacho el ocho (08) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2022), por 

no haberse sustentado en el término legal. 
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SEGUNDO: Dese cumplimiento a la sentencia dictada en Audiencia 

Inicial llevada a cabo el 08 de noviembre de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 

 

2022-00077 

Demandante: ANA LUCÍA CRUZ MORENO 

Demandada: DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Córrase traslado a las partes, por el término de tres (3) días de las 

respuestas allegadas electrónicamente el 21 de noviembre de 2022 visibles en 

documento 37 del expediente digital, para que la partes se pronuncie al respecto. 

 

Finalmente, se requiere a las partes que los memoriales se radiquen 

a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 

 

2022-0118  

Demandante: JANETH DAIZMIR COLLANTE DOMINGUEZ 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES  

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG – / 

FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A. – y el 

DISTRITO CAPITAL - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Córrase traslado a las partes, por el término de tres (3) días de las 

respuestas allegadas electrónicamente el 01 de diciembre de 2022 visibles en 

documento 38 y 39 del expediente digital, para que la partes se pronuncie al respecto. 

 

Finalmente, se requiere a las partes que los memoriales se radiquen 

a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00138 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora BLANCA 

LEONOR HERNÁNDEZ contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 11 páginas 01 a 02 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 

páginas 38 a 43 del expediente digital) 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (documento 01 páginas 36 a 38 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 página 01 

del expediente). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma noventa y dos millones ochocientos ochenta pesos 

($92.880.000), por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera instancia, de 

acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 01 pagina 18 a 31 del expediente digital). 
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De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora BLANCA LEONOR HERNÁNDEZ contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, en consecuencia, dispone: 

 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, o quien 

haga sus veces, a través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 
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6.- Se reconoce personería al abogado DIEGO GILBERTO TOVAR 

MUÑETONES como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido por la señora BLANCA LEONOR HERNÁNDEZ conforme al poder 

allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Expediente: 2022-00144 

    Demandante: JUAN CARLOS GÓMEZ RAMÍREZ 

                        Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA  

NACIONAL – EJERCITO NACIONAL – 

TRIBUNAL MEDICO LABORAL DE REVISIÓN  

MILITAR Y DE POLICIA 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Analiza el Despacho, el proceso de la referencia y al respecto 

observa: 

 

Mediante auto de fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), se ordenó  requerir  a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJERCITO NACIONAL –TRIBUNAL MEDICO LABORAL DE 

REVISIÓN MILITAR Y DE POLICIA para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, remita con 

destino a este proceso certificación en la que se indique respecto al señor JUAN 

CARLOS GÓMEZ RAMÍREZ identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

93.133.976  expedida en Espinal Tolima, último lugar geográfico en donde prestó 

sus servicios Ciudad o Municipio, así mismo si era trabajador oficial o empleado 

público. 

 

Sin embargo  la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJERCITO NACIONAL –TRIBUNAL MEDICO LABORAL DE 

REVISIÓN MILITAR Y DE POLICIA allego documentación del requerimiento de 

manera incompleta, por tal motivo, se requiere nuevamente para que aporte al 

plenario certificación en la que se indique respecto al señor JUAN CARLOS 

GÓMEZ RAMÍREZ identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 93.133.976  

expedida en Espinal Tolima, último lugar geográfico en donde prestó sus 

servicios Ciudad o Municipio, así mismo si era trabajador oficial o empleado 

público. So pena de imponerlas sanciones establecidas en la ley  
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Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, 

número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 

 

 
_____________ 
Secretaria 



  

   

41 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C, dos (02) de marzo del dos mil veintitrés (2023). 

 

Conciliación Prejudicial: 2022-00149 

Convocante: CAMILO EDUARDO LEÓN CHÁVEZ. 

Entidad Convocada:  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Autoridad ante quien se concilió: PROCURADURÍA 55 JUDICIAL II PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.  

******************************************************************************************** 

 
El señor CAMILO EDUARDO LEÓN CHÁVEZ., actuando a través 

de apoderado, presentó solicitud de conciliación prejudicial ante la Procuraduría 

General de la Nación, correspondiéndole por Reparto a la Procuraduría cincuenta 

y cinco (55) Judicial II para Asuntos Administrativos, en procura de lograr el 

siguiente acuerdo: 

 
“PRIMERA. Se concilie en los efectos contenidos y decididos conforme al 

acuerdo 040 de 1991 en: Oficio No Oficio No.510-275733 de 31 de 

diciembre de 2020 y Certificación No.510-003541 de 31 de diciembre de 

2020., a favor de CAMILO EDUARDO LEÓN CHAVEZ. Que como 

consecuencia y a título de restablecimiento del derecho se cancele a favor 

del señor CAMILO EDUARDO LEÓN CHAVEZ, la suma de Millón Ciento 

Cuarenta y Cinco Mil Seiscientos Ochenta y Tres Pesos M/Cte. 

($1.145.683,00). Lo anterior por concepto de la reliquidación de los valores 

correspondientes a Prima de Actividad y Bonificación por Recreación por 

los periodos señalados en las liquidaciones que se adjuntan a esta solicitud. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

1.- El Dr. Jorge Andrés Lugo Espinoza, actuando como apoderado 

del convocante, formuló ante la Procuraduría para asuntos administrativos 

(Reparto), solicitud de Audiencia de Conciliación Prejudicial, para que se conciliara 

sobre la reliquidación de los conceptos de Prima de Actividad, y Bonificación por 

Recreación, conforme a los siguientes hechos:  

 

(…) 

  3.1. - CAMILO EDUARDO LEÓN CHAVEZ, presta sus servicios 

a la Superintendencia de Sociedades ocupando el cargo de TÉCNICO 

OPERATIVO 3132-14. 

  3.2.- Para el pago de las prestaciones económicas y sociales, 

se adoptó el Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991 expedido 

por la Junta Directiva de la Corporación Social de la 

Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas), Reglamento 

General de dicha Corporación, cuyo objeto fue el reconocimiento y 

pago de las prestaciones económicas, médico asistenciales y el 
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otorgamiento de servicios sociales que consagró a favor de sus 

afiliados, entre ellos, los empleados de la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

  3.3.- En el artículo 58 del Acuerdo 040 del 13 de noviembre 

de 1991, se consagró el pago de la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, 

así: 

 

ARTÍCULO 58. CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS. 

RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO. Corporanónimas contribuirá 

con sus aportes al Fondo de Empleados de la Superintendencia de 

Sociedades y Corporanónimas. Entidad con personería jurídica 

reconocida por la Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para 

tal fin pagará mensualmente a sus afiliados forzosos una suma 

equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo básico, 

prima de antigüedad, prima técnica y gastos de representación; de 

este porcentaje entregará Corporanónimas directamente al Fondo 

el quince por ciento (15%) previa deducción de la cotización que sea 

del caso por concepto de la afiliación de los beneficiarios. Los 

afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el cinco 

por ciento (5%) de las asignaciones básicas mensuales fijadas por 

la ley..." 

 

  3.4.- Por el Decreto 1695 del 27 de junio de 1997, el 

Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades extraordinarias 

otorgadas por el artículo 30 de la Ley 344 de 1998, suprimió la 

Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades 

(Corporanónimas). 

 

  3.5.- En el artículo 12 del Decreto 1695 de 27 de junio de 

1997, se estipulo: 

 

  "PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS El pago de beneficios 

económicos del régimen especial de prestaciones económicas de los 

empleados de las Superintendencias afiliadas a CORPORANONIMAS, 

contenido en los decretos 2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 

1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta Directiva 

de CORPORANONIMAS, en adelante estarán a cargo de dichas 

Superintendencias, respecto de sus empleados, para lo cual en cada 

vigencia fiscal se apropiarán las partidas presupuéstales necesarias 

en cada una de ellas en los términos establecidos en las 

disposiciones mencionadas en el presente artículo." (Subrayado 

fuera de texto) 

 

3.6.- Que, sobre la Reserva Especial del Ahorro, ha de tenerse en 

cuenta que mediante fallo del Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección "A", 

proferido el 26 de marzo de 1998 dentro del expediente con 

radicado 13910, se estableció que la misma constituye salario, y 

por consiguiente forma parte de la Asignación Básica Mensual, toda 

vez que en dicho pronunciamiento se señaló: 

 

"(...) Como lo ha planteado la Corporación en numerosas 

oportunidades, tal como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. 

"Constituye salario no solo la remuneración fija u ordinaria, sino 

todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie y que 

implique retribución de servicios, sea cualquiera la denominación 

que se adopte..." 

 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya 

denominado reserva especial de ahorro, como no se ha probado que 

el pago de esta suma tenga causa distinta a la del servicio que 

presta el funcionario e indudablemente es factor salarial, "forzoso 

es concluir que se trata de salario y no de una prestación social a 

título de complemento para satisfacer las necesidades del empleado 

o su familia; es decir, forma parte de la asignación mensual que 
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devengaba la actora", como se sostuvo en la aludida providencia del 

31 de julio de 1997. 

 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado 

mensualmente al funcionario por CORPORANOMINAS, ha debido 

tenérsele en cuenta para liquidarle la bonificación, ya que equivale 

a asignación básica mensual. 

 

Considera la Sala que la circunstancia de que ese porcentaje de la 

asignación básica fuera cancelado por "CORPORANOMINAS", 

entidad diferente de la Superintendencia de Sociedades, no 

constituye un obstáculo legal para su inclusión en la liquidación de 

la bonificación, ya que las mismas disposiciones que establecieron 

que el salario de los funcionarios de la Superintendencia estuviera 

a cargo de dos entidades diferentes, permiten también esa 

liquidación. No tendría razón de ser que fuera legal el pago mensual 

del salario en dicha forma e ilegal el tomar la asignación mensual 

básica completa para efectos de la bonificación por retiro" 

 

3.7- Sin embargo y pese a lo anterior, en principio la 

Superintendencia de Sociedades excluyó el porcentaje equivalente a 

la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, al momento de realizar los pagos 

por concepto de PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 

RECREACIÓN, HORAS EXTRAS y VIATICOS. 

 

  3.8.- Es así como, por intermedio de diferentes escritos 

dirigidos a la Superintendencia de Sociedades, varios funcionarios 

de la Entidad solicitaron que la PRIMA DE ACTIVIDAD y la 

BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, entre otros, se les liquidara 

teniendo en cuenta el porcentaje correspondiente a la RESERVA 

ESPECIAL DE AHORRO y debía hacerlo. 

 

3.9. En los escritos enunciados se señala que desde que 

Corporanónimas fue suprimida de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 12 del Decreto 1695 de 1997, por orden del Gobierno 

Nacional y la Superintendencia asumió el pago correspondiente de 

los referidos conceptos, éstos se han liquidado equivocadamente al 

no incluir el porcentaje de la denominada RESERVA ESPECIAL DEL 

AHORRO. 

 

3.10.- Las anteriores peticiones se fundamentaron en lo dispuesto 

en los artículos 12 del Decreto 1695 de 1997 y 58 del Acuerdo 040 

de 1991, los cuales señalan: 

 

PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El pago de los beneficios 

económicos del régimen especial de prestaciones económicas de los 

empleados de las Superintendencias afiliadas a Corporanónimas, 

contenido en los Decretos 2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 

1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta Directiva 

de Corporanónimas, en adelante estará a cargo de dichas 

superintendencias, respecto de sus empleados, para lo cual en cada 

vigencia fiscal se apropiarán las partidas presupuéstales necesarias 

en cada una de ellas, en los mismos términos establecidos en las 

disposiciones mencionadas en el presente artículo.". (Subrayado 

fuera de texto) 

 

"ARTÍCULO 58.- La prima de servicio. Los funcionarios a quienes se 

aplica el presente Decreto tendrán derecho a una prima de servicio 

anual equivalente a quince días de remuneración, que se pagará en 

los primeros quince días del mes de julio de cada año. Esta prima 

no se regirá para los funcionarios que con anterioridad tengan 

asignada esta contraprestación cualquiera que sea su nombre." 

(Subrayado fuera de texto) 

 

Finalmente, se establecía en los referidos escritos, que para el 

reconocimiento de sus prestaciones se debía aplicar y dar 
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cumplimiento a la norma más favorable de conformidad con el 

artículo 21 del T que señala: 

 

"ARTICULO 21.- NORMAS MÁS FAVORABLES. En caso de conflicto 

o duda sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo, prevalece 

la más favorable al trabajador. La norma que se adopte debe 

aplicarse en su integridad. 

" 

3.11. La respuesta de la Superintendencia de Sociedades a los 

requerimientos mencionados fue en principio negativa, no 

accediendo a las pretensiones de sus funcionarios, basando su 

argumento en lo expuesto por el Departamento Administrativo de 

la Función Pública mediante comunicado 20136000050251 dirigido 

a la Superintendencia, manifestando que “.la base para liquidar 

elementos como la bonificación por recreación, horas extras y 

viáticos, en criterio de esta Dirección no se considera procedente”. 

 

3.12.- Ante la negativa, los funcionarios presentaron recursos de 

reposición y de apelación, con base en conceptos jurisprudenciales 

(Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda, sentencias del 30 de enero de 1997 y 31 de julio de 1997; 

y Corte Constitucional sentencias T-236/06 Expediente 1230214 MP 

Álvaro Tafur Galvis, y T-800/99 MP Carlos Gaviria Díaz, entre 

otros); la vulneración de los artículos 53 Constitucional y 21 del C. 

S.  del T.; el desconocimiento del Acuerdo 040 de 1991 y del Decreto 

1695 de 1997; y la violación del principio protector in dubio por 

operario.  

 

 3.13- Agotada la vía gubernativa con las respuestas de la 

Superintendencia a los recursos presentados, y ante la reiterada 

negativa de la Entidad, los funcionarios procedieron a solicitar 

audiencia de conciliación prejudicial ante la Procuraduría General 

de la Nación como requisito de procedibilidad para la interposición 

de la acción de Nulidad y restablecimiento del Derecho. 

 

 3.14- Previamente a la celebración de la audiencia de conciliación 

a la que fue convocada la Entidad, en atención al concepto de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del  Estado del 01 de junio de 

2015, respecto a la viabilidad de la Superintendencia de Sociedades 

en proponer “fórmulas de arreglo en el marco de los cuales los 

solicitantes cedan parte de sus pretensiones,  [capital  o  intereses]  

permitiendo  de  esta  manera solucionar esta clase de conflictos, 

evitando su judicialización que podría hacer más onerosa la 

responsabilidad del Estado”, y en atención a los pronunciamientos 

del Consejo de Estado; el Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

de la Superintendencia, optó por buscar medios encaminados a 

normalizar el régimen prestacional de la Entidad, tal como consta 

en acta No.014 del 02 de junio de 2015. 

 

 3.15- Dentro de las acciones a que se hace referencia en el numeral 

anterior, la Entidad presentó la siguiente formula conciliatoria 

respecto a la solicitud de la PRIMA ESPECIAL DEL AHORRO como 

parte integral de la asignación básica mensual de la PRIMA DE 

ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, HORAS EXTRAS Y 

VIÁTICOS: 

 

                “El reconocimiento de las sumas que resultan de incluir 

la Reserva Especial del Ahorro, en la liquidación de la Prima de 

Actividad, Bonificación por Recreación, Horas Extras y Viáticos, de 

los últimos tres años, sin incluir en tales valores, intereses, ni 

indexación; esto es, el reconocimiento solo por concepto de capital” 

 

                  3.16. En consecuencia, de la implementación de la 

anterior formula conciliatoria y a efectos de que les sean 

reconocidos y pagados los valores producto de la reliquidación de 

las prestaciones económicas a que tiene derecho incluyendo el 
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factor de la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO., los siguientes 

señores: 

                 CAMILO EDUARDO LEÓN CHAVEZ, presentó un derecho 

de petición radicado con el consecutivo 2020-01-584134 del 5 de 

noviembre de 2020. 

 

3.17. La Superintendencia de Sociedades dio respuesta a los 

derechos de petición señalando la fórmula conciliatoria y a cada 

uno anexó la Certificación donde efectúa la liquidación respectiva y 

se relaciona la suma que se le reconoce por las prestaciones 

económicas a que tuvo derecho, contados a partir de la fecha de 

presentación del derecho de petición, con la inclusión del factor de 

la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO: 

 

CAMILO EDUARDO LEÓN CHAVEZ, Oficio No.510-275733 del 31 de 

diciembre de 2020 y Certificación No.510-003541 del 31 de 

diciembre de 2020 durante el periodo comprendido entre el 25 de 

abril de 2018 al 5 de noviembre de 2020 

 

                   3.18.- Consecuencia de las sumas liquidadas y 

reconocidas a cada uno de mis poderdantes,  y  conforme  con  lo  

señalado  en  los  oficios  y  las certificaciones proferidas por la 

Superintendencia de Sociedades, acudo ante la Procuraduría 

General de la Nación, para cumplir con el requisito de  

procedibilidad,  en  aras  de  hacer  efectivos  los  desembolsos  de  

los valores que han sido reconocidos por la Entidad. 

 

2.- En audiencia celebrada el veintitrés (23) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), ante la Procuraduría Cincuenta y Cinco (55) Judicial II para 

Asuntos Administrativos, la Doctora Jorge Andrés Lugo Espinoza como apoderado 

del convocante propuso fórmula de conciliación en los siguientes términos  

 

(…) 

 

“PRIMERA. Se concilien los efectos contenidos y decididos conforme el 

Acuerdo 040 de 1991 en CAMILO ANDRÉS BUSTOS AMAYA: Oficio No.510-

275746 del 31 de diciembre de 2020 y Certificación No.510-003552 del 31 

de diciembre de 2020. 

 

SEGUNDA. Que como consecuencia y a título de restablecimiento del 

derecho se cancelen a favor de mis poderdantes, los señores: 

 

CAMILO ANDRÉS BUSTOS AMAYA la suma de Un Millón Ciento Once Mil 

Ciento  

Cuarenta y Seis pesos M/Cte. ($1.111.146,00). 

 

Lo anterior por concepto de la reliquidación de los valores correspondientes 

a Prima de Actividad y Bonificación por Recreación por los periodos 

señalados en las liquidaciones que se adjuntan a esta solicitud. 

 

TERCERA. Que teniendo en cuenta la presente acumulación de procesos 

solicito se celebre la audiencia de conciliación en la que se concilie las 

pretensiones de cada uno de los convocantes y, por tanto, se eleve un acta 

conjunta de los acuerdos logrados y se remita para su aprobación judicial 

junto con los soportes respectivos, conforme lo establece el artículo 36, 162 

y demás concordantes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. 

 

“Seguidamente, se le concede el uso de la palabra al apoderado de 

Superintendencia de Sociedades, con el fin de que se sirva indicar la 

decisión tomada por el comité de conciliación de la entidad: en relación con 

la solicitud incoada, manifestó. 

 

La entidad estudió cada una de las solicitudes impetradas por los 

convocantes y en consecuencia, emitió 64 certificaciones proferidas por el 

Comité de Conciliación, de las cuales 63 vienen con fórmulas conciliatorias 
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y 1 sin ánimo conciliatorio, como quiera que frente a esta última se pudo 

establecer que estaba caducado el medio de control, de acuerdo con la 

siguiente información: 

(Imagen Anexa) 

(…)” 

  

3.- De conformidad con el artículo 70 de la ley 446 de 1998, 

únicamente son susceptibles de conciliación aquellos asuntos sobre conflictos de 

carácter particular y contenido económico de que conozca o pueda conocer la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo a través de las acciones previstas en 

los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo2.  

 

4.- El sub-lite trata de acreencias de carácter laboral (la 

reliquidación de los conceptos de Prima de Actividad, Bonificación por Recreación, 

incluido el correspondiente a la Reserva Especial de Ahorro), cuyo medio de 

control, una vez presentados los recursos ante la administración con decisión 

desfavorable, sería la de nulidad y restablecimiento de carácter laboral. 

 

5.- Conforme a los presupuestos para la procedencia de la 

conciliación, que tanto el conciliador al momento de dar curso a la audiencia, como 

el Juez están obligados a constatarlos: a) Que no haya caducado la acción, b) Que 

las entidades y los particulares que concilien estén debidamente representadas, c) 

Que los representantes o quienes concilien tengan capacidad y facultad para 

hacerlo, d) Que quienes concilian tengan disponibilidad de los derechos 

económicos objeto de la conciliación, e) Que los hechos que son el fundamento de 

la conciliación estén probados dentro del expediente de conciliación, y f) Que el 

acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

Adicionalmente a los requisitos de forma que indica el artículo 30 

del Decreto 1716 de 2009, que debe tener toda solicitud de conciliación, a partir de 

la vigencia de la Ley 446 de 1998, ya no se puede solicitar si no se ha agotado la 

Vía Gubernativa3, pues dicha norma dispuso: 

 
“Artículo 61. La conciliación administrativa prejudicial solo tendrá 

lugar cuando no procediere la vía gubernativa o cuando esta 

estuviere agotada”. 

                                                           
2 Las acciones referentes a nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales están contempladas en el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, ley 1437 de 2011 en los artículos 138, 140 y 141 en el Titulo III de la Parte Segunda 
correspondiente a “Medios de Control.” 
3 Con la entrada en vigencia del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se elimino la expresión “Vía Gubernativa” aludiendo ahora únicamente a “Recursos”  ante la 
Administración, artículos 74 y siguientes. 
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6.- El señor CAMILO EDUARDO LEÓN CHÁVEZ, mediante 

apoderado, radicó petición el radicada el doce (12) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), en el que solicita a la entidad el reconocimiento, la reliquidación de los 

conceptos de Prima de Actividad y Bonificación por Recreación, incluido el 

correspondiente a la Reserva Especial de Ahorro. 

 

En reunión celebrada por el Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial de la Superintendencia de Sociedades, el día 21 de mayo de 2021 

mediante acta No. 12-002021, estudió el caso del señor CAMILO EDUARDO LEÓN 

CHÁVEZ y decidió de manera unánime conciliar las pretensiones del convocante 

(Reserva Especial del Ahorro), por valor de $ 1.145.683,00. 

 

7.- Radicada la petición de conciliación ante la Procuraduría 

General de la Nación, el doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021), por cuanto 

es viable acudir ante esta jurisdicción para dirimir el conflicto.  

 
8.- Estos antecedentes le permiten afirmar al despacho que el Acta 

de la referida Conciliación, plasma de manera completa, cada uno de los términos 

en que ésta se realizó, e indica claramente cuáles son los extremos de la relación 

laboral, las sumas de dinero, su concepto y el término dentro del cual se pagará 

dicha suma, dando así cumplimiento a las exigencias establecidas en el artículo 1° 

de la ley 640 de 2001, en cuanto al acta de conciliación se refiere. 

 

9.- Por último es conveniente precisar que la Reserva Especial del 

Ahorro fue creada mediante el Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, 

señalando: 

 

 “Artículo 58: CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA 

ESPECIAL DE AHORRO: Corporanónimas contribuirá con sus aportes 

al Fondo de Empleados de la Superintendencia y Corporanónimas, 

entidad con Personería Jurídica reconocida por la Superintendencia 

Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a 

sus afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco 

por ciento (65%) del sueldo básico, la prima de antigüedad, 

prima técnica, y gastos de representación; de este porcentaje 

entregará Corporanónimas directamente al Fondo el quince por 

ciento (15%), previa deducción de la cotización que sea del caso por 

concepto de la afiliación de los beneficiarios. Los afiliados forzosos 

contribuirán mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de 

las asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley…” (negrillas 

de Despacho). 

 

10.- Respecto a la reserva especial de ahorro, el H. Consejo de 

Estado mediante sentencia de 26 de marzo de 1998, con ponencia del Dr. Nicolás 

Pájaro Peñaranda, expresó: 
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 “Como lo manifestó la Sala en asunto de naturaleza similar al que 

ahora conoce, “el asunto se contrae fundamentalmente a establecer 

si le debía incluir en la indemnización por supresión del cargo, la 

denominada Reserva Especial de Ahorro, equivalente al 65% de la 

asignación básica, cancelada por CORPORANOMINAS”.  (Sentencia 

del 31 de julio de 1997, expediente No. 13.508 actor: Amparo 

Manjarrés Cardozo, Magistrada Ponente: Doctora Clara Forero de 

Castro). 

(…) 

De acuerdo con la certificación que obra a folio 216, 

CORPORANOMINAS, cancelaba al actor la denominada Reserva 

Especial de Ahorro y como se infiere de los documentos que reposan 

en el expediente (fls. 170, 173, 175, 215 y 217). 

 

El artículo 58 del acuerdo 040 de 13 de noviembre de 1991, que 

consagra la denominada Reserva Especial de Ahorro, dice: 

 

“CONTRIBUCION AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA ESPECIAL DE 

AHORRO: Corporanónimas contribuirá con sus aportes al Fondo de 

Empleados de la Superintendencia y Corporanónimas, entidad con 

Personería Jurídica reconocida por la Superintendencia Nacional de 

Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados 

forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) 

del sueldo básico, la prima de antigüedad, prima técnica, y gastos 

de representación; de este porcentaje entregará Corporanónimas 

directamente al Fondo el quince por ciento (15%), previa deducción 

de la cotización que sea del caso por concepto de la afiliación de los 

beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al 

Fondo con el cinco por ciento (5%) de las asignaciones básicas 

mensuales fijadas por la ley…” (Resalta la Sala). 

 

De lo expuesto se infiere que los empleados de la Superintendencia 

de Sociedades, mensualmente, devengaban la asignación básica 

que cancelaba la Superintendencia en forma directa y un 65% de 

ésta, pagado por CORPORANOMINAS. 

 

Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, 

tal como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. “Constituye salario no 

solo la remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el 

trabajador en dinero o en especie y que implique retribución de 

servicios, sea cualquiera la denominación que se adopte…” 

 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya 

denominado reserva especial de ahorro, como no se ha probado que 

el pago de esta suma tenga causa distinta a la del servicio que 

presta el funcionario e indudablemente es factor salarial , “forzoso 

es concluir que se trata de salario y no de una prestación social a 

título de complemento para satisfacer las necesidades del empleado 

o su familia; es decir, forma parte de la asignación mensual que 

devengaba la actora”, como se sostuvo en la aludida providencia del 

31 de julio de 1997. 

 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado 

mensualmente al funcionario por CORPORANOMINAS, ha debido 

tenérsele en cuenta para liquidarle la bonificación, ya que equivale 

a asignación básica mensual. (negrillas de Despacho). 

 

11.- Corolario de lo anterior es preciso aclarar que la reserva 

especial del ahorro constituye factor de salario y forma parte de la asignación básica 

devengada por los empleados de las superintendencias que estuvieron afiliadas a 

Corporanónimas. 
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12.- En este orden de ideas, el acuerdo conciliatorio garantiza los 

derechos que tiene la convocante a que se le reconozca la reliquidación prima de 

actividad y bonificaciones por recreación incluyendo la reserva especial del ahorro, 

ya que se demostró, que constituye factor salarial y debe cancelarse dentro de la 

asignación básica. 

 

13.- Por lo anteriormente expuesto, la Conciliación Prejudicial, 

celebrada ante la Procuradora Procuraduría cincuenta y cinco (55) Judicial II para 

Asuntos Administrativos, el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), en donde asistieron el doctor JORGE ANDRÉS LUGO ESPINOZA en 

representación del señor CAMILO EDUARDO LEÓN CHÁVEZ y la doctora 

CONSUELO VEGA MERCHÁN, actuando en representación de la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, será aprobada por este Despacho.  

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Once Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Aprobar el acuerdo conciliatorio celebrado el veintitrés 

(23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), ante la Procuraduría cincuenta y 

cinco (55) Judicial II para Asuntos Administrativos, entre el señor LUIS ENRIQUE 

TORRES y la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, previas las anotaciones 

a que haya lugar, archívese el expediente. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00186 

Demandante: ANGELICA LORENA MURILLO LARA 

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E. 

********************************************************************************************************* 

 
Revisado el expediente, se tiene que mediante acta de audiencia inicial de 

fecha veintiún (21) días del mes de febrero de dos mil veintitrés (2023), se reprogramo 

audiencia para continuar con la diligencia de pruebas por solicitud del apoderado de la 

parte demandante, reprogramación, teniendo en cuenta, que el Juzgado Veintinueve 

Administrativo del Circuito mediante auto de fecha seis (06) de febrero del ismo año se 

programó audiencia de pruebas. 

 
Por lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto al artículo 181 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone a fijar 

nueva fecha para Audiencia de pruebas de carácter presencial el viernes 14 de abril 

de 2023 a las 09:00 am, en las salas de audiencia del edificio Sede Judicial CAN 

ubicado en la carrera 57 No. 43-91. El apoderado deberá citar a los testigos.  

 
Se les recuerda a los apoderados de las partes, que la asistencia a esta 

audiencia será obligatoria, so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del 

CPACA. 

 
Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 
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ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00255.  

Demandante: ANA ISABEL GUZMAN 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG - / FIDUCIARIA – 

FIDUPREVISORA S.A. – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN   

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este Despacho observa. 

 

1.- Tener por contestada la demanda por parte del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO –FOMAG y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, 

toda vez que fueron presentadas dentro del término de conformidad con el artículo 

199 del C.P.A.C.A. (documento 20 del expediente digital) 

 
2.- Tener por contestada la demanda por parte del SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN, toda vez que fueron presentadas dentro del término 

de conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A. (documento 28 del expediente 

digital) 

 

3.- EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

El abogado de la secretaria de Educación Distrital propuso la 

excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”. (documento 28 página 

09 del expediente digital) 
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3.1 falta de legitimación en la causa por pasiva 

 

El apoderado de la secretaria de Educación Distrital, indica que no 

es la entidad llamada a responder por los derechos que se encuentran en discusión, 

pues no puede asumir funciones ni competencias que la ley no le ha prescrito, como 

lo es el reconocimiento de prestaciones sociales y el correspondiente pago de estos 

dineros, en los que se incluye la discutida sanción moratoria. 

 

La Secretaria de Educación Distrital no es quien autoriza ni 

determina a quien se le reconocerse la cesantías parciales o definitivas. Es la 

Fiduciaria la Previsora S.A. es decir La sociedad fiduciaria es la encargada del 

manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

4.- Consideraciones del despacho 

 

Referente a la excepción de Falta de Legitimación en la Causa por 

Pasiva manifestó:  

 

“(…) 

Aunado a lo anterior y como último antecedente normativo que le 

otorga a las entidades territoriales la obligación operativa de 

liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 

que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de 

que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la  

Secretaría de  Educación de la entidad territorial y pagadas por el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (...)” Cabe 

destacar que la calidad  de  empleador  no  se  comparte  de  

ninguna  forma  con  el  Fondo  Nacional  de  Prestaciones Sociales 

del Magisterio –FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes 

es una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 

contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos  son  

manejados  por  una  entidad  fiduciaria,  y  está  a  cargo  del  pago  

de  las  prestaciones sociales de los docentes oficiales. 

(…)” 

 

Con respecto a la legitimación en la causa por pasiva en 

providencia del 26 de abril de 2018, LA SUBSECCION “A”, DE LA SECCIÓN 

SEGUNDA DEL H. CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Consejero ponente: William Hernández Gómez. Radicación 

número: 68-001-23-33-000-2015-00739-01 (0743-2016),4 considero refiriéndose a 

la legitimación de por pasiva del FOMAG:  

                                                           
4 Actor: LUZ NIDIA OLARTE MATEUS. Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. AUTORIDADES 

NACIONALES. 
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“Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante 

providencia de 11 de diciembre de 2017,
5

 y reitera la interpretación 

pacífica de la Sección Segunda del Consejo de Estado
6

, consistente 

en que, en los procesos judiciales de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovidos ante esta jurisdicción contra el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que se discuta el 

reconocimiento de prestaciones sociales, no es procedente la 

vinculación de las entidades territoriales.  

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración 

administrativa dada en la secretaría de educación territoriales de 

los entes certificados radican única y exclusivamente en la Nación –

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio” 

 

Ahora bien, en el escrito de la demanda, la parte actora solicitó en 

el acápite de pretensiones lo siguiente:  

 
“(…) 

Primero: Declarar la nulidad del ACTO FICTO configurado el día 28 

DE MARZO DEL 2022, frente a la petición presentada el día 27 DE 

DICIEMBRE DEL 2021, en cuento negó el derecho a pagar la 

SANCION MORA a mi mandante, establecida en la Ley 244 de 1995 

modificada y adicionada por la Ley 1071 de 2006, equivalente a (1) 

día de salario por cada día de retardo, contados desde los (70) días 

hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante 

la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el  

pago de esta. 

 

Segundo: Declarar que mi representado tiene derecho a que LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG);DISTRITO DE 

BOGOTÁ - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BOGOTÁ – 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A (FIDUPREVISORA); le reconozca y 

pague la SANCION MORA, establecida en la Ley 244 de 1995 

modificada y adicionada por la Ley 1071 de 2006, equivalente a (1) 

día de salario por cada día de retardo, contados desde los (70) días 

hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante 

la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de esta. 

(…)” 

 

Observa este Despacho, que la parte actora demandó el acto ficto 

configurado el día 28 de marzo de 2022, al dar respuesta negativa de la petición 

radicada el 27 de diciembre del mismo año. 

 

Así las cosas, es claro que la parte actora solicita como pretensión 

la declaratoria nulidad de acto administrativo proferido por la entidad vinculada, en 

                                                           
5 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
6 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: Consejero ponente Dr.  LUIS 
RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez 
Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel Solano 
Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 
Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra 
del mismo Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús García Rua.  
Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ,  del 8 de septiembre de 2016  Expediente: 
15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y del 15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana 
Murcia Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Municipio 

de Neiva - Departamento del Huila.   
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razón a lo anterior, se declarará no probada la excepción previa de “falta de 

legitimación en la causa por pasiva” presentada por la ALCALDÍA DE BOGOTA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y se continuará con el trámite procesal 

correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de “Falta de 

legitimación por pasiva respecto de la Secretaría de Educación Distrital, por las 

razones expuestas. 

 

SEGUNDO: La excepción de caducidad se resolverá en sentencia. 

 

TERCERO: En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

dispone a fijar fecha para Audiencia Inicial de carácter virtual: el martes 28 de 

marzo de 2023 a las 10:30 a.m.  

 

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON 

FREDY OCAMPO VILLA – como apoderado sustituto de la NACIÓN – MINISTERIO 

EDUCACCIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG- en los términos y para los fines 

conferidos del poder otorgado por el Doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos -, a quién 

también se le reconoce personería especial para actuar, conforme al poder visible 

documento 26 del expediente digital.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado CARLOS 

JOSE HERRERA CASTAÑEDA como apoderado de la ALCALDÍA DE BOGOTÁ – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines conferidos del 

poder otorgado por el Doctor JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA en calidad Jefe de 

la Oficina Asesora Jurídica a quién también se le reconoce personería especial para 

actuar, conforme al poder visible documento 28 página 12 del expediente digital.  

 

SEXTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen 

a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 
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habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del 

expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-00258.  

Demandante: ELOISA GARZON GALLO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG - / FIDUCIARIA – 

FIDUPREVISORA S.A. – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN   

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2º del 

artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este Despacho observa. 

 

1.- Tener por contestada la demanda por parte del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, toda vez que 

fueron presentadas dentro del término de conformidad con el artículo 199 del 

C.P.A.C.A. (documento 08 del expediente digital) 

 

2.- Tener por contestada la demanda por parte del SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN, toda vez que fueron presentadas dentro del término de 

conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A. (documento 18 del expediente digital) 

 

3.- La Secretaría del Despacho procedió a fijar las excepciones 

presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ (documento 20 del expediente digital) 

 

4.- La apoderada de la demandante contestó las excepciones 

presentadas por las entidades demandadas (documento 21 del expediente digital) 
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5.- EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

El abogado de la Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio propuso la excepción de “ineptitud 

de la demanda por falta de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por 

pasiva” (documento 28 página 08 página 34 del expediente digital) 

 

5.1 Ineptitud sustantiva de la demanda. 

 

El apoderado de Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio Sostiene que la demanda que se 

incoa es de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto presunto proferido 

por la administración, el silencio se configura cuando transcurrido tres meses contados 

a partir de la petición no se haya notificado decisión, pero en este caso no se demostró 

el acto administrativo esto es acto ficto para demandar. 

 

Señalo, en el presente asunto, se configuran entonces todos los 

elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud sustancial de la demanda. 

No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere 

pertinente, es necesario que la entidad territorial certifique el trámite impartido frente a 

la petición incoada por la parte demandante. 

 
5.2 falta de legitimación en la causa por pasiva. 
 
La liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad 

operativa debe examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal 

docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones de 

administración del personal docente. 

 

Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la 

Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG. 

 
6.- Contestación de excepciones  
 
La apoderada de la parte demandante descorrió las excepciones de 

la siguiente manera:  
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6.1 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 

 

no está llamada a prosperar, por cuanto el acto administrativo sujeto 

a control judicial se individualizó en debida forma y se indicó que se había configurado 

el acto ficto negativo el día 05 DE ENERO DE 2022, ya que la respuesta dada por la 

entidad no era una respuesta de fondo. 

 

 Han incurrido las entidades demandadas y la consecuente obligación 

que les asiste de reconocer y pagar en favor de mi mandante la indemnización 

moratoria por la consignación inoportuna de sus cesantías del año 2020, se resalta que 

el acto sujeto a control judicial producto del silencio de la administración es correcto, 

pues si bien hubo una respuesta por parte de la Secretaría de Educación, la misma no 

puede considerarse de fondo, en tanto indica que traslada la petición a la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

 

6.2 falta de legitimación en la causa por pasiva 

 

 Indica que si le asiste el deber a la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de comparecer a 

este litigio, sin perjuicio de que se hayan establecido procedimientos internos entre esta 

entidad y las Secretarías de Educación para la liquidación y reporte de las cesantías, 

pues es claro que más allá de realizar el reporte, los plazos perentorios establecidos 

en la Ley se erigen para que se respeten los plazos de consignación 

 

7.- Consideraciones del despacho 

 

Referente a la excepción de Ineptitud sustancial de la demanda por no 

cumplir con los requisitos formales se tiene que, en múltiple providencia judiciales de 

los Juzgados Administrativo, Tribunal y del H. Consejo de Estado, se ha hecho alusión 

a la figura de la “ineptitud sustantiva o sustancial de la demanda” como una excepción 

y/o causal de rechazo de demanda, incluso de fallos inhibitorios, lo cual constituye 

actualmente una imprecisión que debe ser superada. 

 

De lo anterior se advierte, que la denominación “ineptitud sustancial o 

sustantiva” ha tomado diferentes formas, sin embargo, técnicamente ha de señalarse 

que en la actualidad sólo es viable declarar próspera la que denomina la ley como 

“inepta demanda por falta de cualquiera de los requisitos formales o la indebida 

acumulación de pretensiones”, en las cuales encuadran parte de los supuestos en que 

se basaba la denominada “ineptitud sustancial o sustantiva”.  



  

   

60 

 

En reciente pronunciamiento del H. Consejo de Estado, en providencia 

en sede de tutela del 15 de enero de 2018 dentro del proceso 2017-03032 (AC) 

proferida por la Subsección “A” – Sección Segunda del H. Consejo de Estado – 

Magistrado Ponente: Gabriel Valbuena Hernández, manifestó:  

 

“(…) 

En efecto, el ordenamiento jurídico colombiano consagra de manera 

expresa la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda”, 

encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los 

requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, so 

pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura 

por dos razones:  

 

a) Por falta de requisitos formales. En este caso prospera la 

excepción cuando no se reúne los requisitos relacionados con el 

contenido y anexos de la demanda regulados en los artículos 162, 

163, 166 y 167 del C.P.A.C.A., en cuanto indican qué debe contener 

el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los 

anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. Y 4. del artículo 166 ibídem, que tiene una excepción 

propia prevista en el ordinal 6. del artículo 100 del C.G.P. 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser 

subsanados al momento de la reforma (Art. 173 del C.P.A.C.A. en 

concordancia con el ordinal 3. del artículo 101 del C.G.P. o dentro 

del término de traslado de la excepción respectiva, al tenor de lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A. y 

101 ordinal1. del C.G.P.  

 

b) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad 

surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

(…)”.   

 

En consecuencia, de conformidad con los parámetros normativos de 

la Ley 1564 de 2012 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la excepción previa presenta denominada “ineptitud sustantiva de la 

demanda” se configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda 

o (ii) la indebida acumulación de pretensiones, lo que en el caso en concreto no se 

logró probar.  

 

7.1 Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva 

 

Con respecto a la legitimación en la causa por pasiva en providencia 

del 26 de abril de 2018, LA SUBSECCION “A”, DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL H. 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

Consejero ponente: William Hernández Gómez. Radicación número: 68-001-23-33-
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000-2015-00739-01 (0743-2016),7 considero refiriéndose a la legitimación de por 

pasiva del FOMAG:  

 

“Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante 

providencia de 11 de diciembre de 2017,
8

 y reitera la interpretación 

pacífica de la Sección Segunda del Consejo de Estado
9

, consistente 

en que, en los procesos judiciales de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovidos ante esta jurisdicción contra el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que se discuta el 

reconocimiento de prestaciones sociales, no es procedente la 

vinculación de las entidades territoriales.  

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración 

administrativa dada en la secretaría de educación territoriales de 

los entes certificados radican única y exclusivamente en la Nación –

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio” 

 

Ahora bien, en el escrito de la demanda, la parte actora solicitó en el 

acápite de pretensiones lo siguiente:  

 

“(…) 

Declarar la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día 17 DE NOVIEMBRE DEL 2021, frente a la 

petición presentada ante DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA 

DE EDUCACIÒN DE BOGOTÀ, el día 17 DE AGOSTO DEL 

2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago 

de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna 

de las cesantías establecida  

en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día 

de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 

de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago 

de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo 

Prestacional y hasta el  

momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente, así 

como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se 

encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados  

durante el año 2020, los cuales fueron cancelados 

superado el término legal, esto es, después del 31 de enero 

de 2021. 

 

Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 

y la entidad territorial DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DE 

EDUCACIÒN DE BOGOTÀ, de manera solidaria, le 

                                                           
7 Actor: LUZ NIDIA OLARTE MATEUS. Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. AUTORIDADES 

NACIONALES. 
8 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
9 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: Consejero ponente Dr.  LUIS 
RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez 
Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel Solano 
Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 
Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra 
del mismo Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús García Rua.  
Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ,  del 8 de septiembre de 2016  Expediente: 
15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y del 15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana 
Murcia Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Municipio 

de Neiva - Departamento del Huila.   
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reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en 

la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se 

encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991 

(…)” 

 

Observa este Despacho, que la parte actora demandó el acto ficto 

configurado el día 17 de noviembre de 2021, al dar respuesta negativa de la petición 

radicada el 17 de agosto del mismo año. 

 

De esta manera las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración administrativa dada 

en las secretarías de educación territoriales de los entes certificados radican única y 

exclusivamente en la Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, aun cuando la Fiduciaria es la encargada de 

administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Por tanto, la exceptiva no está llamada a prosperar 

 

Así las cosas, se declarará no probadas las exceptivas propuestas por 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG –, máxime cuando lo que 

se pretende en la declaración y posterior nulidad de un presunto acto ficto 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de “Ineptitud 

sustantiva de la demanda y falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de la 

Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: La excepción de caducidad se resolverá en sentencia. 

 

TERCERO: En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone a fijar 

fecha para Audiencia Inicial de carácter virtual: el miércoles 29 de marzo de 2023 a 

las 09.00 a.m.  

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON FREDY 

OCAMPO VILLA – como apoderado sustituto de la NACIÓN – MINISTERIO 
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EDUCACCIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG- en los términos y para los fines conferidos del poder 

otorgado por el Doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos -, a quién también se le reconoce 

personería especial para actuar, conforme al poder visible documento 09 del 

expediente digital.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado CARLOS JOSE 

HERRERA CASTAÑEDA como apoderado de la ALCALDÍA DE BOGOTÁ – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines conferidos del poder 

otorgado por el Doctor JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA, en calidad Jefe de 

la Oficina Asesora Jurídica a quién también se le reconoce personería especial para 

actuar, conforme al poder visible documento 18 página 16 del expediente digital.  

 

SEXTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
 DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Expediente: 2022-00260  

Demandante: BLANCA DORA ESCOBAR ESCOBAR 

Demandado: INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN 

DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD – IDIPRON 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------_ 

 
Revisada la contestación de la demanda, se observa que el 

apoderado del INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÒN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD- IDIPRON no propuso excepciones previas para resolver en esta etapa 

procesal, el Despacho procede con la siguiente etapa dentro del proceso de la 

referencia.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone a fijar 

fecha para Audiencia Inicial de carácter Virtual: el miércoles 29 de marzo de 2023 a 

las 10:30 a.m. 

 

Se advierte a los apoderados que el instructivo para diligencias 

virtuales y protocolo de estas, se encuentra a su disposición en la página web de la 

rama judicial o en la siguiente URL: 

 

“https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-

bogota/310” 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria, so pena de dar 

aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se solicita a los apoderados de las entidades demandadas sí tienen 

ánimo conciliatorio aportar previamente al correo del juzgado, el acta del Comité de 

Conciliación de la entidad, que la autoriza. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada ADRIANA MARCELA 

QUINTERO ALVAREZ, en los términos y para los fines conferidos del poder otorgado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-bogota/310
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-bogota/310
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por la Doctora LUZ MIRIAM BOTERO SERNA en calidad de jefe de la oficina asesora 

jurídica, a quién también se le reconoce personería especial para actuar, conforme al 

poder visible en documento 09 del expediente digital. 

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen 

a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00263.  

Demandante: ZULMA LILIANA MONTERO CARDENAS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG - / FIDUCIARIA – 

FIDUPREVISORA S.A. – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN   

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2º del 

artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este Despacho observa. 

 

1.- Tener por contestada la demanda por parte del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, toda vez que 

fueron presentadas dentro del término de conformidad con el artículo 199 del 

C.P.A.C.A. (documento 08 del expediente digital) 

 

2.- Tener por contestada la demanda por parte del SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN, toda vez que fueron presentadas dentro del término de 

conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A. (documento 18 del expediente digital) 

 

3.- La Secretaría del Despacho procedió a fijar las excepciones 

presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ (documento 20 del expediente digital) 

 

4.- La apoderada de la demandante contestó las excepciones 

presentadas por las entidades demandadas (documento 21 del expediente digital) 
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5.- EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

El abogado de la Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio propuso la excepción de “ineptitud 

de la demanda por falta de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por 

pasiva” (documento 08 página 34 página 34 del expediente digital) 

 

5.1 Ineptitud sustantiva de la demanda. 

 

El apoderado de Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio Sostiene que la demanda que se 

incoa es de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto presunto proferido 

por la administración, el silencio se configura cuando transcurrido tres meses contados 

a partir de la petición no se haya notificado decisión, pero en este caso no se demostró 

el acto administrativo esto es acto ficto para demandar. 

 

Señalo, en el presente asunto, se configuran entonces todos los 

elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud sustancial de la demanda. 

No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere 

pertinente, es necesario que la entidad territorial certifique el trámite impartido frente a 

la petición incoada por la parte demandante. 

 

5.2 falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

La liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad 

operativa debe examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal 

docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones de 

administración del personal docente. 

 

Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la 

Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG. 

 

6.- Contestación de excepciones  
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La apoderada de la parte demandante descorrió las excepciones de 

la siguiente manera:  

6.1 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 

 

No está llamada a prosperar, por cuanto el acto administrativo sujeto 

a control judicial se individualizó en debida forma y se indicó que se había configurado 

el acto ficto negativo el día 20 DE OCTUBRE DE 2021 radicado ante la entidad 

territorial de Bogotá, y no como erradamente lo manifiesta el apoderado, ya que la 

respuesta dada por la entidad no era una respuesta de fondo. 

 

 Han incurrido las entidades demandadas y la consecuente obligación 

que les asiste de reconocer y pagar en favor de mi mandante la indemnización 

moratoria por la consignación inoportuna de sus cesantías del año 2020, se resalta que 

el acto sujeto a control judicial producto del silencio de la administración es correcto, 

pues si bien hubo una respuesta por parte de la Secretaría de Educación, la misma no 

puede considerarse de fondo, en tanto indica que traslada la petición a la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

 

6.2 falta de legitimación en la causa por pasiva 

 

 Indica que si le asiste el deber a la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de comparecer a 

este litigio, sin perjuicio de que se hayan establecido procedimientos internos entre esta 

entidad y las Secretarías de Educación para la liquidación y reporte de las cesantías, 

pues es claro que más allá de realizar el reporte, los plazos perentorios establecidos 

en la Ley se erigen para que se respeten los plazos de consignación 

 

7.- Consideraciones del despacho 

 

Referente a la excepción de Ineptitud sustancial de la demanda por no 

cumplir con los requisitos formales se tiene que, en múltiple providencia judiciales de 

los Juzgados Administrativo, Tribunal y del H. Consejo de Estado, se ha hecho alusión 

a la figura de la “ineptitud sustantiva o sustancial de la demanda” como una excepción 

y/o causal de rechazo de demanda, incluso de fallos inhibitorios, lo cual constituye 

actualmente una imprecisión que debe ser superada. 

 

De lo anterior se advierte, que la denominación “ineptitud sustancial o 

sustantiva” ha tomado diferentes formas, sin embargo, técnicamente ha de señalarse 

que en la actualidad sólo es viable declarar próspera la que denomina la ley como 
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“inepta demanda por falta de cualquiera de los requisitos formales o la indebida 

acumulación de pretensiones”, en las cuales encuadran parte de los supuestos en que 

se basaba la denominada “ineptitud sustancial o sustantiva”.  

 

En reciente pronunciamiento del H. Consejo de Estado, en providencia 

en sede de tutela del 15 de enero de 2018 dentro del proceso 2017-03032 (AC) 

proferida por la Subsección “A” – Sección Segunda del H. Consejo de Estado – 

Magistrado Ponente: Gabriel Valbuena Hernández, manifestó:  

 

“(…) 

En efecto, el ordenamiento jurídico colombiano consagra de manera 

expresa la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda”, 

encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los 

requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, so 

pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura 

por dos razones:  

 

c) Por falta de requisitos formales. En este caso prospera la 

excepción cuando no se reúne los requisitos relacionados con el 

contenido y anexos de la demanda regulados en los artículos 162, 

163, 166 y 167 del C.P.A.C.A., en cuanto indican qué debe contener 

el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los 

anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. Y 4. del artículo 166 ibídem, que tiene una excepción 

propia prevista en el ordinal 6. del artículo 100 del C.G.P. 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser 

subsanados al momento de la reforma (Art. 173 del C.P.A.C.A. en 

concordancia con el ordinal 3. del artículo 101 del C.G.P. o dentro 

del término de traslado de la excepción respectiva, al tenor de lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A. y 

101 ordinal1. del C.G.P.  

 

d) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad 

surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

(…)”.   

 

En consecuencia, de conformidad con los parámetros normativos de 

la Ley 1564 de 2012 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la excepción previa presenta denominada “ineptitud sustantiva de la 

demanda” se configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda 

o (ii) la indebida acumulación de pretensiones, lo que en el caso en concreto no se 

logró probar.  

 

7.1 Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva 

 

Con respecto a la legitimación en la causa por pasiva en providencia 

del 26 de abril de 2018, LA SUBSECCION “A”, DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL H. 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

Consejero ponente: William Hernández Gómez. Radicación número: 68-001-23-33-
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000-2015-00739-01 (0743-2016),10 considero refiriéndose a la legitimación de por 

pasiva del FOMAG:  

 

“Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante 

providencia de 11 de diciembre de 2017,
11

 y reitera la 

interpretación pacífica de la Sección Segunda del Consejo de 

Estado
12

, consistente en que, en los procesos judiciales de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovidos ante esta jurisdicción 

contra el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que 

se discuta el reconocimiento de prestaciones sociales, no es 

procedente la vinculación de las entidades territoriales.  

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración 

administrativa dada en la secretaría de educación territoriales de 

los entes certificados radican única y exclusivamente en la Nación –

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio” 

 

Ahora bien, en el escrito de la demanda, la parte actora solicitó en el 

acápite de pretensiones lo siguiente:  

 

“(…) 

Declarar la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día 27 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la 

petición presentada ante la Secretaria de Educación de 

Bogotá, el día 27 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se 

niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA 

por la no consignación oportuna de las cesantías 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente 

a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados 

desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 

respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que 

se acredite el pago de los valores correspondientes en la 

cuenta individual del docente, así como también niegan el 

derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los 

intereses a las  

cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de 

la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 

1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, 

los cuales fueron cancelados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 

y LA ALCALDIA DE BOGOTÁ -la Entidad Territorial 

Secretaria de Educación de Bogotá de manera solidaria, le 

                                                           
10 Actor: LUZ NIDIA OLARTE MATEUS. Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. AUTORIDADES 

NACIONALES. 
11 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
12 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: Consejero ponente Dr.  LUIS 
RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez 
Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel Solano 
Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 
Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra 
del mismo Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús García Rua.  
Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ,  del 8 de septiembre de 2016  Expediente: 
15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y del 15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana 
Murcia Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Municipio 

de Neiva - Departamento del Huila.   



  

   

71 

reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en 

la Ley 50 de 1990,  

artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en EL artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto Nacional 1176 de 1991 

(…)” 

 

Observa este Despacho, que la parte actora demandó el acto ficto 

configurado el día 27 de noviembre de 2021, al dar respuesta negativa de la petición 

radicada el 27 de agosto del mismo año. 

 

De esta manera las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración administrativa dada 

en las secretarías de educación territoriales de los entes certificados radican única y 

exclusivamente en la Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, aun cuando la Fiduciaria es la encargada de 

administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Por tanto, la exceptiva no está llamada a prosperar 

 

Así las cosas, se declarará no probadas las exceptivas propuestas por 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG –, máxime cuando lo que 

se pretende en la declaración y posterior nulidad de un presunto acto ficto 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de “Ineptitud 

sustantiva de la demanda y falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de la 

Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: La excepción de caducidad se resolverá en sentencia. 

 

TERCERO: En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone a fijar 

fecha para Audiencia Inicial de carácter virtual: el miércoles 29 de marzo de 2023 a 

las 09.00 a.m.  
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CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON FREDY 

OCAMPO VILLA – como apoderado sustituto de la NACIÓN – MINISTERIO 

EDUCACCIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG- en los términos y para los fines conferidos del poder 

otorgado por el Doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos -, a quién también se le reconoce 

personería especial para actuar, conforme al poder visible documento 16 del 

expediente digital.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado CARLOS JOSE 

HERRERA CASTAÑEDA como apoderado de la ALCALDÍA DE BOGOTÁ – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines conferidos del poder 

otorgado por el Doctor JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA, en calidad Jefe de 

la Oficina Asesora Jurídica a quién también se le reconoce personería especial para 

actuar, conforme al poder visible documento 18 página 16 del expediente digital.  

 

SEXTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2022-00275.  

Demandante: ROSA JAZMIN CUADROS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG - / FIDUCIARIA – 

FIDUPREVISORA S.A. – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN   

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2º del 

artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este Despacho observa. 

 

1.- Tener por contestada la demanda por parte del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, toda vez que 

fueron presentadas dentro del término de conformidad con el artículo 199 del 

C.P.A.C.A. (documento 08 del expediente digital) 

 

2.- Tener por contestada la demanda por parte del SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN, toda vez que fueron presentadas dentro del término de 

conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A. (documento 18 del expediente digital) 

 

3.- La Secretaría del Despacho procedió a fijar las excepciones 

presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ (documento 20 del expediente digital) 

 

4.- La apoderada de la demandante contestó las excepciones 

presentadas por las entidades demandadas (documento 21 del expediente digital) 

 

5.- EXCEPCIONES PREVIAS. 
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El abogado de la Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio propuso la excepción de “ineptitud 

de la demanda por falta de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por 

pasiva” (documento 08 página 34 página 34 del expediente digital) 

 

5.1 Ineptitud sustantiva de la demanda. 

 

El apoderado de Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio Sostiene que la demanda que se 

incoa es de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto presunto proferido 

por la administración, el silencio se configura cuando transcurrido tres meses contados 

a partir de la petición no se haya notificado decisión, pero en este caso no se demostró 

el acto administrativo esto es acto ficto para demandar. 

 

Señalo, en el presente asunto, se configuran entonces todos los 

elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud sustancial de la demanda. 

No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere 

pertinente, es necesario que la entidad territorial certifique el trámite impartido frente a 

la petición incoada por la parte demandante. 

 

5.2 falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

La liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad 

operativa debe examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal 

docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones de 

administración del personal docente. 

 

Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la 

Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG. 

 
6.- Contestación de excepciones  

 

La apoderada de la parte demandante descorrió las excepciones de 

la siguiente manera:  
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6.1 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 

 

No está llamada a prosperar, por cuanto el acto administrativo sujeto 

a control judicial se individualizó en debida forma y se indicó que se había configurado 

el acto ficto negativo el día 20 DE OCTUBRE DE 2021 radicado ante la entidad 

territorial de Bogotá, y no como erradamente lo manifiesta el apoderado, ya que la 

respuesta dada por la entidad no era una respuesta de fondo. 

 

 Han incurrido las entidades demandadas y la consecuente obligación 

que les asiste de reconocer y pagar en favor de mi mandante la indemnización 

moratoria por la consignación inoportuna de sus cesantías del año 2020, se resalta que 

el acto sujeto a control judicial producto del silencio de la administración es correcto, 

pues si bien hubo una respuesta por parte de la Secretaría de Educación, la misma no 

puede considerarse de fondo, en tanto indica que traslada la petición a la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

 

6.2 falta de legitimación en la causa por pasiva 

 

 Indica que si le asiste el deber a la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de comparecer a 

este litigio, sin perjuicio de que se hayan establecido procedimientos internos entre esta 

entidad y las Secretarías de Educación para la liquidación y reporte de las cesantías, 

pues es claro que más allá de realizar el reporte, los plazos perentorios establecidos 

en la Ley se erigen para que se respeten los plazos de consignación 

 

7.- Consideraciones del despacho 

 

Referente a la excepción de Ineptitud sustancial de la demanda por no 

cumplir con los requisitos formales se tiene que, en múltiple providencia judiciales de 

los Juzgados Administrativo, Tribunal y del H. Consejo de Estado, se ha hecho alusión 

a la figura de la “ineptitud sustantiva o sustancial de la demanda” como una excepción 

y/o causal de rechazo de demanda, incluso de fallos inhibitorios, lo cual constituye 

actualmente una imprecisión que debe ser superada. 

 

De lo anterior se advierte, que la denominación “ineptitud sustancial o 

sustantiva” ha tomado diferentes formas, sin embargo, técnicamente ha de señalarse 

que en la actualidad sólo es viable declarar próspera la que denomina la ley como 

“inepta demanda por falta de cualquiera de los requisitos formales o la indebida 
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acumulación de pretensiones”, en las cuales encuadran parte de los supuestos en que 

se basaba la denominada “ineptitud sustancial o sustantiva”.  

 

En reciente pronunciamiento del H. Consejo de Estado, en providencia 

en sede de tutela del 15 de enero de 2018 dentro del proceso 2017-03032 (AC) 

proferida por la Subsección “A” – Sección Segunda del H. Consejo de Estado – 

Magistrado Ponente: Gabriel Valbuena Hernández, manifestó:  

 

“(…) 

En efecto, el ordenamiento jurídico colombiano consagra de manera 

expresa la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda”, 

encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los 

requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, so 

pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura 

por dos razones:  

 

e) Por falta de requisitos formales. En este caso prospera la 

excepción cuando no se reúne los requisitos relacionados con el 

contenido y anexos de la demanda regulados en los artículos 162, 

163, 166 y 167 del C.P.A.C.A., en cuanto indican qué debe contener 

el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los 

anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. Y 4. del artículo 166 ibídem, que tiene una excepción 

propia prevista en el ordinal 6. del artículo 100 del C.G.P. 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser 

subsanados al momento de la reforma (Art. 173 del C.P.A.C.A. en 

concordancia con el ordinal 3. del artículo 101 del C.G.P. o dentro 

del término de traslado de la excepción respectiva, al tenor de lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A. y 

101 ordinal1. del C.G.P.  

 

f) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad 

surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

(…)”.   

 

En consecuencia, de conformidad con los parámetros normativos de 

la Ley 1564 de 2012 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la excepción previa presenta denominada “ineptitud sustantiva de la 

demanda” se configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda 

o (ii) la indebida acumulación de pretensiones, lo que en el caso en concreto no se 

logró probar.  

 

7.1 Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva 

 

Con respecto a la legitimación en la causa por pasiva en providencia 

del 26 de abril de 2018, LA SUBSECCION “A”, DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL H. 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

Consejero ponente: William Hernández Gómez. Radicación número: 68-001-23-33-
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000-2015-00739-01 (0743-2016),13 considero refiriéndose a la legitimación de por 

pasiva del FOMAG:  

 

“Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante 

providencia de 11 de diciembre de 2017,
14

 y reitera la 

interpretación pacífica de la Sección Segunda del Consejo de 

Estado
15

, consistente en que, en los procesos judiciales de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovidos ante esta jurisdicción 

contra el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que 

se discuta el reconocimiento de prestaciones sociales, no es 

procedente la vinculación de las entidades territoriales.  

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración 

administrativa dada en la secretaría de educación territoriales de 

los entes certificados radican única y exclusivamente en la Nación –

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio” 

 

Ahora bien, en el escrito de la demanda, la parte actora solicitó en el 

acápite de pretensiones lo siguiente:  

 

“(…) 

Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 

30 DE  

NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante la 

Secretaria de Educación de Bogotá, el día 30 DE AGOSTO DE 2021, 

mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN 

POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) 

día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 

febrero de  

2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 

2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en 

que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta 

individual del docente, así como también niegan el derecho a la 

INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados 

superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG y LA ALCALDIA DE 

BOGOTÁ -la Entidad Territorial Secretaria de Educación de Bogotá 

de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 

                                                           
13 Actor: LUZ NIDIA OLARTE MATEUS. Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. AUTORIDADES 

NACIONALES. 
14 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
15 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: Consejero ponente Dr.  LUIS 
RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez 
Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel Solano 
Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 
Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra 
del mismo Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús García Rua.  
Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ,  del 8 de septiembre de 2016  Expediente: 
15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y del 15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana 
Murcia Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Municipio 

de Neiva - Departamento del Huila.   
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establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 

y el Decreto Nacional 1176 de 1991 

(…)” 

 

Observa este Despacho, que la parte actora demandó el acto ficto 

configurado el día 30 de noviembre de 2021, al dar respuesta negativa de la petición 

radicada el 30 de agosto del mismo año. 

 

De esta manera las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración administrativa dada 

en las secretarías de educación territoriales de los entes certificados radican única y 

exclusivamente en la Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, aun cuando la Fiduciaria es la encargada de 

administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Por tanto, la exceptiva no está llamada a prosperar 

 

Así las cosas, se declarará no probadas las exceptivas propuestas por 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG –, máxime cuando lo que 

se pretende en la declaración y posterior nulidad de un presunto acto ficto 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de “Ineptitud 

sustantiva de la demanda y falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de la 

Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: La excepción de caducidad se resolverá en sentencia. 

 

TERCERO: En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone a fijar 

fecha para Audiencia Inicial de carácter virtual: el miércoles 22 de marzo de 2023 a 

las 10:30 a.m.  

 

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON FREDY 

OCAMPO VILLA – como apoderado sustituto de la NACIÓN – MINISTERIO 
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EDUCACCIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG- en los términos y para los fines conferidos del poder 

otorgado por el Doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos -, a quién también se le reconoce 

personería especial para actuar, conforme al poder visible documento 16 del 

expediente digital.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado CARLOS JOSE 

HERRERA CASTAÑEDA como apoderado de la ALCALDÍA DE BOGOTÁ – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines conferidos del poder 

otorgado por el Doctor JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA, en calidad Jefe de 

la Oficina Asesora Jurídica a quién también se le reconoce personería especial para 

actuar, conforme al poder visible documento 18 página 16 del expediente digital.  

 

SEXTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



  

   

80 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00278.  

Demandante: PASCAL NOEL FERNANDEZ DE CROUSAZ 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG - / FIDUCIARIA – 

FIDUPREVISORA S.A. – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN   

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2º del 

artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este Despacho observa. 

 

1.- Tener por contestada la demanda por parte del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, toda vez que 

fueron presentadas dentro del término de conformidad con el artículo 199 del 

C.P.A.C.A. (documento 07 del expediente digital) 

 

2.- Tener por contestada la demanda por parte del SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN, toda vez que fueron presentadas dentro del término de 

conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A. (documento 17 del expediente digital) 

 

3.- La Secretaría del Despacho procedió a fijar las excepciones 

presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ (documento 19 del expediente digital) 

 

4.- La apoderada de la demandante contestó las excepciones 

presentadas por las entidades demandadas (documento 20 del expediente digital) 

 



  

   

81 

5.- EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

El abogado de la Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio propuso la excepción de “ineptitud 

de la demanda por falta de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por 

pasiva” (documento 07 página 34 página 34 del expediente digital) 

 

5.1 Ineptitud sustantiva de la demanda. 

 

El apoderado de Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio Sostiene que la demanda que se 

incoa es de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto presunto proferido 

por la administración, el silencio se configura cuando transcurrido tres meses contados 

a partir de la petición no se haya notificado decisión, pero en este caso no se demostró 

el acto administrativo esto es acto ficto para demandar. 

 

Señalo, en el presente asunto, se configuran entonces todos los 

elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud sustancial de la demanda. 

No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere 

pertinente, es necesario que la entidad territorial certifique el trámite impartido frente a 

la petición incoada por la parte demandante. 

 
5.2 falta de legitimación en la causa por pasiva. 
 
La liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad 

operativa debe examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal 

docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones de 

administración del personal docente. 

 

Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la 

Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG. 

 
6.- Contestación de excepciones  
 
La apoderada de la parte demandante descorrió las excepciones de la 

siguiente manera:  
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6.1 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 

 

No está llamada a prosperar, por cuanto el acto administrativo sujeto 

a control judicial se individualizó en debida forma y se indicó que se había configurado 

el acto ficto negativo el día 20 DE OCTUBRE DE 2021 radicado ante la entidad 

territorial de Bogotá, y no como erradamente lo manifiesta el apoderado, ya que la 

respuesta dada por la entidad no era una respuesta de fondo. 

 

 Han incurrido las entidades demandadas y la consecuente obligación 

que les asiste de reconocer y pagar en favor de mi mandante la indemnización 

moratoria por la consignación inoportuna de sus cesantías del año 2020, se resalta que 

el acto sujeto a control judicial producto del silencio de la administración es correcto, 

pues si bien hubo una respuesta por parte de la Secretaría de Educación, la misma no 

puede considerarse de fondo, en tanto indica que traslada la petición a la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

 

6.2 falta de legitimación en la causa por pasiva 

 

 Indica que si le asiste el deber a la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de comparecer a 

este litigio, sin perjuicio de que se hayan establecido procedimientos internos entre esta 

entidad y las Secretarías de Educación para la liquidación y reporte de las cesantías, 

pues es claro que más allá de realizar el reporte, los plazos perentorios establecidos 

en la Ley se erigen para que se respeten los plazos de consignación 

 

7.- Consideraciones del despacho 

 

Referente a la excepción de Ineptitud sustancial de la demanda por no 

cumplir con los requisitos formales se tiene que, en múltiple providencia judiciales de 

los Juzgados Administrativo, Tribunal y del H. Consejo de Estado, se ha hecho alusión 

a la figura de la “ineptitud sustantiva o sustancial de la demanda” como una excepción 

y/o causal de rechazo de demanda, incluso de fallos inhibitorios, lo cual constituye 

actualmente una imprecisión que debe ser superada. 

 

De lo anterior se advierte, que la denominación “ineptitud sustancial o 

sustantiva” ha tomado diferentes formas, sin embargo, técnicamente ha de señalarse 

que en la actualidad sólo es viable declarar próspera la que denomina la ley como 

“inepta demanda por falta de cualquiera de los requisitos formales o la indebida 
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acumulación de pretensiones”, en las cuales encuadran parte de los supuestos en que 

se basaba la denominada “ineptitud sustancial o sustantiva”.  

 

En reciente pronunciamiento del H. Consejo de Estado, en providencia 

en sede de tutela del 15 de enero de 2018 dentro del proceso 2017-03032 (AC) 

proferida por la Subsección “A” – Sección Segunda del H. Consejo de Estado – 

Magistrado Ponente: Gabriel Valbuena Hernández, manifestó:  

 

“(…) 

En efecto, el ordenamiento jurídico colombiano consagra de manera 

expresa la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda”, 

encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los 

requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, so 

pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura 

por dos razones:  

 

g) Por falta de requisitos formales. En este caso prospera la 

excepción cuando no se reúne los requisitos relacionados con el 

contenido y anexos de la demanda regulados en los artículos 162, 

163, 166 y 167 del C.P.A.C.A., en cuanto indican qué debe contener 

el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los 

anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. Y 4. del artículo 166 ibídem, que tiene una excepción 

propia prevista en el ordinal 6. del artículo 100 del C.G.P. 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser 

subsanados al momento de la reforma (Art. 173 del C.P.A.C.A. en 

concordancia con el ordinal 3. del artículo 101 del C.G.P. o dentro 

del término de traslado de la excepción respectiva, al tenor de lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A. y 

101 ordinal1. del C.G.P.  

 

h) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad 

surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

(…)”.   

 

En consecuencia, de conformidad con los parámetros normativos de 

la Ley 1564 de 2012 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la excepción previa presenta denominada “ineptitud sustantiva de la 

demanda” se configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda 

o (ii) la indebida acumulación de pretensiones, lo que en el caso en concreto no se 

logró probar.  

 

7.1 Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva 

 

Con respecto a la legitimación en la causa por pasiva en providencia 

del 26 de abril de 2018, LA SUBSECCION “A”, DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL H. 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

Consejero ponente: William Hernández Gómez. Radicación número: 68-001-23-33-
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000-2015-00739-01 (0743-2016),16 considero refiriéndose a la legitimación de por 

pasiva del FOMAG:  

 

“Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante 

providencia de 11 de diciembre de 2017,
17

 y reitera la 

interpretación pacífica de la Sección Segunda del Consejo de 

Estado
18

, consistente en que, en los procesos judiciales de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovidos ante esta jurisdicción 

contra el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que 

se discuta el reconocimiento de prestaciones sociales, no es 

procedente la vinculación de las entidades territoriales.  

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración 

administrativa dada en la secretaría de educación territoriales de 

los entes certificados radican única y exclusivamente en la Nación –

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio” 

 

Ahora bien, en el escrito de la demanda, la parte actora solicitó en el 

acápite de pretensiones lo siguiente:  

 

“(…) 

 

Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 

30 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante 

la Secretaria de Educación de Bogotá, el día 30 DE AGOSTO DE 

2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la 

SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el  

respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se 

acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta 

individual del docente, así como también niegan el derecho a la 

INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las  

cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de 

enero de 2021. 

 

Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG y LA ALCALDIA DE 

BOGOTÁ-la Entidad Territorial Secretaria de Educación de Bogotá 

de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 

                                                           
16 Actor: LUZ NIDIA OLARTE MATEUS. Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. AUTORIDADES 

NACIONALES. 
17 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
18 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: Consejero ponente Dr.  LUIS 
RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez 
Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel Solano 
Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 
Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra 
del mismo Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús García Rua.  
Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ,  del 8 de septiembre de 2016  Expediente: 
15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y del 15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana 
Murcia Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Municipio 

de Neiva - Departamento del Huila.   
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y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 (…)” 

 

Observa este Despacho, que la parte actora demandó el acto ficto 

configurado el día 30 de noviembre de 2021, al dar respuesta negativa de la petición 

radicada el 30 de agosto del mismo año. 

 

De esta manera las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración administrativa dada 

en las secretarías de educación territoriales de los entes certificados radican única y 

exclusivamente en la Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, aun cuando la Fiduciaria es la encargada de 

administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Por tanto, la exceptiva no está llamada a prosperar 

 

Así las cosas, se declarará no probadas las exceptivas propuestas por 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG –, máxime cuando lo que 

se pretende en la declaración y posterior nulidad de un presunto acto ficto 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de “Ineptitud 

sustantiva de la demanda y falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de la 

Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: La excepción de caducidad se resolverá en sentencia. 

 

TERCERO: En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone a fijar 

fecha para Audiencia Inicial de carácter virtual: el miércoles 22 de marzo de 2023 a 

las 10:30 a.m.  

 

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON FREDY 

OCAMPO VILLA – como apoderado sustituto de la NACIÓN – MINISTERIO 

EDUCACCIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
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DEL MAGISTERIO – FOMAG- en los términos y para los fines conferidos del poder 

otorgado por el Doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos -, a quién también se le reconoce 

personería especial para actuar, conforme al poder visible documento 15 del 

expediente digital.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado CARLOS JOSE 

HERRERA CASTAÑEDA como apoderado de la ALCALDÍA DE BOGOTÁ – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines conferidos del poder 

otorgado por el Doctor JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA, en calidad Jefe de 

la Oficina Asesora Jurídica a quién también se le reconoce personería especial para 

actuar, conforme al poder visible documento 17 página 16 del expediente digital.  

 

SEXTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00279.  

Demandante: YAMILLE RAMIREZ JIMENEZ 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG - / FIDUCIARIA – 

FIDUPREVISORA S.A. – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN   

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2º del 

artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este Despacho observa. 

 

1.- Tener por contestada la demanda por parte del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, toda vez que 

fueron presentadas dentro del término de conformidad con el artículo 199 del 

C.P.A.C.A. (documento 07 del expediente digital) 

 

2.- Tener por contestada la demanda por parte del SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN, toda vez que fueron presentadas dentro del término de 

conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A. (documento 17 del expediente digital) 

 

3.- La Secretaría del Despacho procedió a fijar las excepciones 

presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ (documento 19 del expediente digital) 

 

4.- La apoderada de la demandante contestó las excepciones 

presentadas por las entidades demandadas (documento 20 del expediente digital) 
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5.- EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

El abogado de la Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio propuso la excepción de “ineptitud 

de la demanda por falta de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por 

pasiva” (documento 07 página 34 página 34 del expediente digital) 

 

5.1 Ineptitud sustantiva de la demanda. 

 

El apoderado de Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio Sostiene que la demanda que se 

incoa es de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto presunto proferido 

por la administración, el silencio se configura cuando transcurrido tres meses contados 

a partir de la petición no se haya notificado decisión, pero en este caso no se demostró 

el acto administrativo esto es acto ficto para demandar. 

 

Señalo, en el presente asunto, se configuran entonces todos los 

elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud sustancial de la demanda. 

No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere 

pertinente, es necesario que la entidad territorial certifique el trámite impartido frente a 

la petición incoada por la parte demandante. 

 

5.2 falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

La liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad 

operativa debe examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal 

docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones de 

administración del personal docente. 

 

Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la 

Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG. 

 

6.- Contestación de excepciones  
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La apoderada de la parte demandante descorrió las excepciones de la 

siguiente manera:  

 
6.1 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
No está llamada a prosperar, por cuanto el acto administrativo sujeto 

a control judicial se individualizó en debida forma y se indicó que se había configurado 

el acto ficto negativo el día 20 DE OCTUBRE DE 2021 radicado ante la entidad 

territorial de Bogotá, y no como erradamente lo manifiesta el apoderado, ya que la 

respuesta dada por la entidad no era una respuesta de fondo. 

 

 Han incurrido las entidades demandadas y la consecuente obligación 

que les asiste de reconocer y pagar en favor de mi mandante la indemnización 

moratoria por la consignación inoportuna de sus cesantías del año 2020, se resalta que 

el acto sujeto a control judicial producto del silencio de la administración es correcto, 

pues si bien hubo una respuesta por parte de la Secretaría de Educación, la misma no 

puede considerarse de fondo, en tanto indica que traslada la petición a la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

 

6.2 falta de legitimación en la causa por pasiva 

 

 Indica que si le asiste el deber a la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de comparecer a 

este litigio, sin perjuicio de que se hayan establecido procedimientos internos entre esta 

entidad y las Secretarías de Educación para la liquidación y reporte de las cesantías, 

pues es claro que más allá de realizar el reporte, los plazos perentorios establecidos 

en la Ley se erigen para que se respeten los plazos de consignación 

 

7.- Consideraciones del despacho 

 

Referente a la excepción de Ineptitud sustancial de la demanda por no 

cumplir con los requisitos formales se tiene que, en múltiple providencia judiciales de 

los Juzgados Administrativo, Tribunal y del H. Consejo de Estado, se ha hecho alusión 

a la figura de la “ineptitud sustantiva o sustancial de la demanda” como una excepción 

y/o causal de rechazo de demanda, incluso de fallos inhibitorios, lo cual constituye 

actualmente una imprecisión que debe ser superada. 

 

De lo anterior se advierte, que la denominación “ineptitud sustancial o 

sustantiva” ha tomado diferentes formas, sin embargo, técnicamente ha de señalarse 

que en la actualidad sólo es viable declarar próspera la que denomina la ley como 
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“inepta demanda por falta de cualquiera de los requisitos formales o la indebida 

acumulación de pretensiones”, en las cuales encuadran parte de los supuestos en que 

se basaba la denominada “ineptitud sustancial o sustantiva”.  

 

En reciente pronunciamiento del H. Consejo de Estado, en providencia 

en sede de tutela del 15 de enero de 2018 dentro del proceso 2017-03032 (AC) 

proferida por la Subsección “A” – Sección Segunda del H. Consejo de Estado – 

Magistrado Ponente: Gabriel Valbuena Hernández, manifestó:  

 

“(…) 

En efecto, el ordenamiento jurídico colombiano consagra de manera 

expresa la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda”, 

encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los 

requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, so 

pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura 

por dos razones:  

 

i) Por falta de requisitos formales. En este caso prospera la 

excepción cuando no se reúne los requisitos relacionados con el 

contenido y anexos de la demanda regulados en los artículos 162, 

163, 166 y 167 del C.P.A.C.A., en cuanto indican qué debe contener 

el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los 

anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. Y 4. del artículo 166 ibídem, que tiene una excepción 

propia prevista en el ordinal 6. del artículo 100 del C.G.P. 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser 

subsanados al momento de la reforma (Art. 173 del C.P.A.C.A. en 

concordancia con el ordinal 3. del artículo 101 del C.G.P. o dentro 

del término de traslado de la excepción respectiva, al tenor de lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A. y 

101 ordinal1. del C.G.P.  

 

j) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad 

surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

(…)”.   

 

En consecuencia, de conformidad con los parámetros normativos de 

la Ley 1564 de 2012 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la excepción previa presenta denominada “ineptitud sustantiva de la 

demanda” se configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda 

o (ii) la indebida acumulación de pretensiones, lo que en el caso en concreto no se 

logró probar.  

 

7.1 Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva 

 

Con respecto a la legitimación en la causa por pasiva en providencia 

del 26 de abril de 2018, LA SUBSECCION “A”, DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL H. 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

Consejero ponente: William Hernández Gómez. Radicación número: 68-001-23-33-
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000-2015-00739-01 (0743-2016),19 considero refiriéndose a la legitimación de por 

pasiva del FOMAG:  

 

“Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante 

providencia de 11 de diciembre de 2017,
20

 y reitera la 

interpretación pacífica de la Sección Segunda del Consejo de 

Estado
21

, consistente en que, en los procesos judiciales de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovidos ante esta jurisdicción 

contra el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que 

se discuta el reconocimiento de prestaciones sociales, no es 

procedente la vinculación de las entidades territoriales.  

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración 

administrativa dada en la secretaría de educación territoriales de 

los entes certificados radican única y exclusivamente en la Nación –

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio” 

 

Ahora bien, en el escrito de la demanda, la parte actora solicitó en el 

acápite de pretensiones lo siguiente:  

 

“(…) 

Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 30 DE  

NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante la Secretaria 

de Educación de Bogotá, el día 30 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual 

se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el 

pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y 

hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también  

niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el 

término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG y LA ALCALDIA DE 

BOGOTÁ -la Entidad Territorial Secretaria de Educación de Bogotá de 

manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto Nacional 1176 de 1991. 

(…)” 

 

                                                           
19 Actor: LUZ NIDIA OLARTE MATEUS. Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. AUTORIDADES 

NACIONALES. 
20 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
21 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: Consejero ponente Dr.  LUIS 
RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez 
Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel Solano 
Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 
Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra 
del mismo Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús García Rua.  
Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ,  del 8 de septiembre de 2016  Expediente: 
15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y del 15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana 
Murcia Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Municipio 

de Neiva - Departamento del Huila.   
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Observa este Despacho, que la parte actora demandó el acto ficto 

configurado el día 30 de noviembre de 2021, al dar respuesta negativa de la petición 

radicada el 30 de agosto del mismo año. 

 

De esta manera las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración administrativa dada 

en las secretarías de educación territoriales de los entes certificados radican única y 

exclusivamente en la Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, aun cuando la Fiduciaria es la encargada de 

administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Por tanto, la exceptiva no está llamada a prosperar 

 

Así las cosas, se declarará no probadas las exceptivas propuestas por 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG –, máxime cuando lo que 

se pretende en la declaración y posterior nulidad de un presunto acto ficto 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de “Ineptitud 

sustantiva de la demanda y falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de la 

Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: La excepción de caducidad se resolverá en sentencia. 

 

TERCERO: En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone a fijar 

fecha para Audiencia Inicial de carácter virtual: el martes 21 de marzo de 2023 a las 

09:00 a.m.  

 

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON FREDY 

OCAMPO VILLA – como apoderado sustituto de la NACIÓN – MINISTERIO 

EDUCACCIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG- en los términos y para los fines conferidos del poder 

otorgado por el Doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos -, a quién también se le reconoce 
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personería especial para actuar, conforme al poder visible documento 15 del 

expediente digital.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado CARLOS JOSE 

HERRERA CASTAÑEDA como apoderado de la ALCALDÍA DE BOGOTÁ – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines conferidos del poder 

otorgado por el Doctor JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA, en calidad Jefe de 

la Oficina Asesora Jurídica a quién también se le reconoce personería especial para 

actuar, conforme al poder visible documento 17 página 16 del expediente digital.  

 

SEXTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00284.  

Demandante: FRANCIA YANETH PRIETO GOMEZ 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG - / FIDUCIARIA – 

FIDUPREVISORA S.A. – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN   

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2º del 

artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este Despacho observa. 

 

1.- Tener por contestada la demanda por parte del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, toda vez que 

fueron presentadas dentro del término de conformidad con el artículo 199 del 

C.P.A.C.A. (documento 08 del expediente digital) 

 

2.- Tener por contestada la demanda por parte del SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN, toda vez que fueron presentadas dentro del término de 

conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A. (documento 18 del expediente digital) 

 

3.- La Secretaría del Despacho procedió a fijar las excepciones 

presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ (documento 20 del expediente digital) 

 

4.- La apoderada de la demandante contestó las excepciones 

presentadas por las entidades demandadas (documento 21 del expediente digital) 
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5.- EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

El abogado de la Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio propuso la excepción de “ineptitud 

de la demanda por falta de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por 

pasiva” (documento 08 página 34 página 34 del expediente digital) 

 

5.1 Ineptitud sustantiva de la demanda. 

 

El apoderado de Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio Sostiene que la demanda que se 

incoa es de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto presunto proferido 

por la administración, el silencio se configura cuando transcurrido tres meses contados 

a partir de la petición no se haya notificado decisión, pero en este caso no se demostró 

el acto administrativo esto es acto ficto para demandar. 

 

Señalo, en el presente asunto, se configuran entonces todos los 

elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud sustancial de la demanda. 

No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere 

pertinente, es necesario que la entidad territorial certifique el trámite impartido frente a 

la petición incoada por la parte demandante. 

 

5.2 falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

La liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad 

operativa debe examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal 

docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones de 

administración del personal docente. 

 

Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la 

Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG. 

 

6.- Contestación de excepciones  
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La apoderada de la parte demandante descorrió las excepciones de 

la siguiente manera:  

6.1 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 

 

No está llamada a prosperar, por cuanto el acto administrativo sujeto 

a control judicial se individualizó en debida forma y se indicó que se había configurado 

el acto ficto negativo el día 20 DE OCTUBRE DE 2021 radicado ante la entidad 

territorial de Bogotá, y no como erradamente lo manifiesta el apoderado, ya que la 

respuesta dada por la entidad no era una respuesta de fondo. 

 

 Han incurrido las entidades demandadas y la consecuente obligación 

que les asiste de reconocer y pagar en favor de mi mandante la indemnización 

moratoria por la consignación inoportuna de sus cesantías del año 2020, se resalta que 

el acto sujeto a control judicial producto del silencio de la administración es correcto, 

pues si bien hubo una respuesta por parte de la Secretaría de Educación, la misma no 

puede considerarse de fondo, en tanto indica que traslada la petición a la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

 

6.2 falta de legitimación en la causa por pasiva 

 

 Indica que si le asiste el deber a la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de comparecer a 

este litigio, sin perjuicio de que se hayan establecido procedimientos internos entre esta 

entidad y las Secretarías de Educación para la liquidación y reporte de las cesantías, 

pues es claro que más allá de realizar el reporte, los plazos perentorios establecidos 

en la Ley se erigen para que se respeten los plazos de consignación 

 

7.- Consideraciones del despacho 

 

Referente a la excepción de Ineptitud sustancial de la demanda por no 

cumplir con los requisitos formales se tiene que, en múltiple providencia judiciales de 

los Juzgados Administrativo, Tribunal y del H. Consejo de Estado, se ha hecho alusión 

a la figura de la “ineptitud sustantiva o sustancial de la demanda” como una excepción 

y/o causal de rechazo de demanda, incluso de fallos inhibitorios, lo cual constituye 

actualmente una imprecisión que debe ser superada. 

 

De lo anterior se advierte, que la denominación “ineptitud sustancial o 

sustantiva” ha tomado diferentes formas, sin embargo, técnicamente ha de señalarse 

que en la actualidad sólo es viable declarar próspera la que denomina la ley como 
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“inepta demanda por falta de cualquiera de los requisitos formales o la indebida 

acumulación de pretensiones”, en las cuales encuadran parte de los supuestos en que 

se basaba la denominada “ineptitud sustancial o sustantiva”.  

 

En reciente pronunciamiento del H. Consejo de Estado, en providencia 

en sede de tutela del 15 de enero de 2018 dentro del proceso 2017-03032 (AC) 

proferida por la Subsección “A” – Sección Segunda del H. Consejo de Estado – 

Magistrado Ponente: Gabriel Valbuena Hernández, manifestó:  

 

“(…) 

En efecto, el ordenamiento jurídico colombiano consagra de manera 

expresa la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda”, 

encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los 

requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, so 

pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura 

por dos razones:  

 

k) Por falta de requisitos formales. En este caso prospera la 

excepción cuando no se reúne los requisitos relacionados con el 

contenido y anexos de la demanda regulados en los artículos 162, 

163, 166 y 167 del C.P.A.C.A., en cuanto indican qué debe contener 

el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los 

anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. Y 4. del artículo 166 ibídem, que tiene una excepción 

propia prevista en el ordinal 6. del artículo 100 del C.G.P. 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser 

subsanados al momento de la reforma (Art. 173 del C.P.A.C.A. en 

concordancia con el ordinal 3. del artículo 101 del C.G.P. o dentro 

del término de traslado de la excepción respectiva, al tenor de lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A. y 

101 ordinal1. del C.G.P.  

 

l) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad 

surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

(…)”.   

 

En consecuencia, de conformidad con los parámetros normativos de 

la Ley 1564 de 2012 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la excepción previa presenta denominada “ineptitud sustantiva de la 

demanda” se configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda 

o (ii) la indebida acumulación de pretensiones, lo que en el caso en concreto no se 

logró probar.  

 

7.1 Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva 

 

Con respecto a la legitimación en la causa por pasiva en providencia 

del 26 de abril de 2018, LA SUBSECCION “A”, DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL H. 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

Consejero ponente: William Hernández Gómez. Radicación número: 68-001-23-33-
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000-2015-00739-01 (0743-2016),22 considero refiriéndose a la legitimación de por 

pasiva del FOMAG:  

 

“Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante 

providencia de 11 de diciembre de 2017,
23

 y reitera la 

interpretación pacífica de la Sección Segunda del Consejo de 

Estado
24

, consistente en que, en los procesos judiciales de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovidos ante esta jurisdicción 

contra el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que 

se discuta el reconocimiento de prestaciones sociales, no es 

procedente la vinculación de las entidades territoriales.  

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración 

administrativa dada en la secretaría de educación territoriales de 

los entes certificados radican única y exclusivamente en la Nación –

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio” 

 

Ahora bien, en el escrito de la demanda, la parte actora solicitó en el 

acápite de pretensiones lo siguiente:  

 

“(…) 

Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 30 DE  

NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante la Secretaria 

de Educación de Bogotá, el día 30 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual 

se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el 

pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y 

hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también  

niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el 

término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG y LA ALCALDIA DE 

BOGOTÁ -la Entidad Territorial Secretaria de Educación de Bogotá de 

manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto Nacional 1176 de 1991. 

(…)” 

 

 
                                                           
22 Actor: LUZ NIDIA OLARTE MATEUS. Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. AUTORIDADES 

NACIONALES. 
23 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
24 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: Consejero ponente Dr.  LUIS 
RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez 
Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel Solano 
Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 
Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra 
del mismo Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús García Rua.  
Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ,  del 8 de septiembre de 2016  Expediente: 
15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y del 15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana 
Murcia Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Municipio 

de Neiva - Departamento del Huila.   
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Observa este Despacho, que la parte actora demandó el acto ficto 

configurado el día 30 de noviembre de 2021, al dar respuesta negativa de la petición 

radicada el 30 de agosto del mismo año. 

 

De esta manera las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración administrativa dada 

en las secretarías de educación territoriales de los entes certificados radican única y 

exclusivamente en la Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, aun cuando la Fiduciaria es la encargada de 

administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Por tanto, la exceptiva no está llamada a prosperar 

 

Así las cosas, se declarará no probadas las exceptivas propuestas por 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG –, máxime cuando lo que 

se pretende en la declaración y posterior nulidad de un presunto acto ficto 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de “Ineptitud 

sustantiva de la demanda y falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de la 

Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: La excepción de caducidad se resolverá en sentencia. 

 

TERCERO: En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone a fijar 

fecha para Audiencia Inicial de carácter virtual: el miércoles 22 de marzo de 2023 a 

las 10:30 a.m.  

 

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON FREDY 

OCAMPO VILLA – como apoderado sustituto de la NACIÓN – MINISTERIO 

EDUCACCIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG- en los términos y para los fines conferidos del poder 

otorgado por el Doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos -, a quién también se le reconoce 
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personería especial para actuar, conforme al poder visible documento 09 del 

expediente digital.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado CARLOS JOSE 

HERRERA CASTAÑEDA como apoderado de la ALCALDÍA DE BOGOTÁ – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines conferidos del poder 

otorgado por el Doctor JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA, en calidad Jefe de 

la Oficina Asesora Jurídica a quién también se le reconoce personería especial para 

actuar, conforme al poder visible documento 18 página 16 del expediente digital.  

 

SEXTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00285.  

Demandante: LUZ MARINA SABOGAL MORENO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG - / FIDUCIARIA – 

FIDUPREVISORA S.A. – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN   

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2º del 

artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este Despacho observa. 

 

1.- Tener por contestada la demanda por parte del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, toda vez que 

fueron presentadas dentro del término de conformidad con el artículo 199 del 

C.P.A.C.A. (documento 08 del expediente digital) 

 

2.- Tener por contestada la demanda por parte del SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN, toda vez que fueron presentadas dentro del término de 

conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A. (documento 18 del expediente digital) 

 

3.- La Secretaría del Despacho procedió a fijar las excepciones 

presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ (documento 20 del expediente digital) 

 

4.- La apoderada de la demandante contestó las excepciones 

presentadas por las entidades demandadas (documento 21 del expediente digital) 
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5.- EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

El abogado de la Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio propuso la excepción de “ineptitud 

de la demanda por falta de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por 

pasiva” (documento 08 página 34 del expediente digital) 

 

5.1 Ineptitud sustantiva de la demanda. 

 

El apoderado de Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio Sostiene que la demanda que se 

incoa es de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto presunto proferido 

por la administración, el silencio se configura cuando transcurrido tres meses contados 

a partir de la petición no se haya notificado decisión, pero en este caso no se demostró 

el acto administrativo esto es acto ficto para demandar. 

 

Señalo, en el presente asunto, se configuran entonces todos los 

elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud sustancial de la demanda. 

No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere 

pertinente, es necesario que la entidad territorial certifique el trámite impartido frente a 

la petición incoada por la parte demandante. 

 

5.2 falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

La liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad 

operativa debe examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal 

docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones de 

administración del personal docente. 

 

Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la 

Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG. 

 
6.- Contestación de excepciones  
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La apoderada de la parte demandante descorrió las excepciones de 

la siguiente manera:  

6.1 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 

 

No está llamada a prosperar, por cuanto el acto administrativo sujeto 

a control judicial se individualizó en debida forma y se indicó que se había configurado 

el acto ficto negativo el día 05 DE ENERO DE 2022 radicado ante la entidad territorial 

de Bogotá, y no como erradamente lo manifiesta el apoderado, ya que la respuesta 

dada por la entidad no era una respuesta de fondo. 

 

 Han incurrido las entidades demandadas y la consecuente obligación 

que les asiste de reconocer y pagar en favor de mi mandante la indemnización 

moratoria por la consignación inoportuna de sus cesantías del año 2020, se resalta que 

el acto sujeto a control judicial producto del silencio de la administración es correcto, 

pues si bien hubo una respuesta por parte de la Secretaría de Educación, la misma no 

puede considerarse de fondo, en tanto indica que traslada la petición a la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

 

6.2 falta de legitimación en la causa por pasiva 

 

 Indica que si le asiste el deber a la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de comparecer a 

este litigio, sin perjuicio de que se hayan establecido procedimientos internos entre esta 

entidad y las Secretarías de Educación para la liquidación y reporte de las cesantías, 

pues es claro que más allá de realizar el reporte, los plazos perentorios establecidos 

en la Ley se erigen para que se respeten los plazos de consignación 

 

7.- Consideraciones del despacho 

 

Referente a la excepción de Ineptitud sustancial de la demanda por no 

cumplir con los requisitos formales se tiene que, en múltiple providencia judiciales de 

los Juzgados Administrativo, Tribunal y del H. Consejo de Estado, se ha hecho alusión 

a la figura de la “ineptitud sustantiva o sustancial de la demanda” como una excepción 

y/o causal de rechazo de demanda, incluso de fallos inhibitorios, lo cual constituye 

actualmente una imprecisión que debe ser superada. 

 

De lo anterior se advierte, que la denominación “ineptitud sustancial o 

sustantiva” ha tomado diferentes formas, sin embargo, técnicamente ha de señalarse 

que en la actualidad sólo es viable declarar próspera la que denomina la ley como 
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“inepta demanda por falta de cualquiera de los requisitos formales o la indebida 

acumulación de pretensiones”, en las cuales encuadran parte de los supuestos en que 

se basaba la denominada “ineptitud sustancial o sustantiva”.  

 

En reciente pronunciamiento del H. Consejo de Estado, en providencia 

en sede de tutela del 15 de enero de 2018 dentro del proceso 2017-03032 (AC) 

proferida por la Subsección “A” – Sección Segunda del H. Consejo de Estado – 

Magistrado Ponente: Gabriel Valbuena Hernández, manifestó:  

 

“(…) 

En efecto, el ordenamiento jurídico colombiano consagra de manera 

expresa la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda”, 

encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los 

requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, so 

pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura 

por dos razones:  

 

m) Por falta de requisitos formales. En este caso prospera la 

excepción cuando no se reúne los requisitos relacionados con el 

contenido y anexos de la demanda regulados en los artículos 162, 

163, 166 y 167 del C.P.A.C.A., en cuanto indican qué debe contener 

el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los 

anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. Y 4. del artículo 166 ibídem, que tiene una excepción 

propia prevista en el ordinal 6. del artículo 100 del C.G.P. 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser 

subsanados al momento de la reforma (Art. 173 del C.P.A.C.A. en 

concordancia con el ordinal 3. del artículo 101 del C.G.P. o dentro 

del término de traslado de la excepción respectiva, al tenor de lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A. y 

101 ordinal1. del C.G.P.  

 

n) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad 

surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

(…)”.   

 

En consecuencia, de conformidad con los parámetros normativos de 

la Ley 1564 de 2012 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la excepción previa presenta denominada “ineptitud sustantiva de la 

demanda” se configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda 

o (ii) la indebida acumulación de pretensiones, lo que en el caso en concreto no se 

logró probar.  

 

7.1 Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva 

 

Con respecto a la legitimación en la causa por pasiva en providencia 

del 26 de abril de 2018, LA SUBSECCION “A”, DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL H. 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

Consejero ponente: William Hernández Gómez. Radicación número: 68-001-23-33-
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000-2015-00739-01 (0743-2016),25 considero refiriéndose a la legitimación de por 

pasiva del FOMAG:  

 

“Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante 

providencia de 11 de diciembre de 2017,
26

 y reitera la 

interpretación pacífica de la Sección Segunda del Consejo de 

Estado
27

, consistente en que, en los procesos judiciales de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovidos ante esta jurisdicción 

contra el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que 

se discuta el reconocimiento de prestaciones sociales, no es 

procedente la vinculación de las entidades territoriales.  

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración 

administrativa dada en la secretaría de educación territoriales de 

los entes certificados radican única y exclusivamente en la Nación –

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio” 

 

Ahora bien, en el escrito de la demanda, la parte actora solicitó en el 

acápite de pretensiones lo siguiente:  

 

“(…) 

Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 27 DE  

DICIEMBRE DEL 2021, frente a la petición presentada ante DISTRITO 

CAPITAL – SECRETARIA DE EDUCACIÒN DE BOGOTÀ, el día 27 DE 

SEPTIEMBRE DEL2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago 

de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un 

(1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 

febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías 

del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en 

que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta 

individual del docente, así como también niegan el derecho a la 

INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que 

se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 

de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 

2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG y la entidad territorial 

DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DE EDUCACIÒN DE BOGOTÀ, de manera  

solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la 

Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 

1991. 

(…)” 

 
                                                           
25 Actor: LUZ NIDIA OLARTE MATEUS. Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. AUTORIDADES 

NACIONALES. 
26 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
27 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: Consejero ponente Dr.  LUIS 
RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez 
Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel Solano 
Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 
Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra 
del mismo Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús García Rua.  
Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ,  del 8 de septiembre de 2016  Expediente: 
15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y del 15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana 
Murcia Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Municipio 

de Neiva - Departamento del Huila.   
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Observa este Despacho, que la parte actora demandó el acto ficto 

configurado el día 27 de diciembre de 2021, al dar respuesta negativa de la petición 

radicada el 27 de septiembre del mismo año. 

 

De esta manera las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración administrativa dada 

en las secretarías de educación territoriales de los entes certificados radican única y 

exclusivamente en la Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, aun cuando la Fiduciaria es la encargada de 

administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Por tanto, la exceptiva no está llamada a prosperar 

 

Así las cosas, se declarará no probadas las exceptivas propuestas por 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG –, máxime cuando lo que 

se pretende en la declaración y posterior nulidad de un presunto acto ficto 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de “Ineptitud 

sustantiva de la demanda y falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de la 

Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: La excepción de caducidad se resolverá en sentencia. 

 

TERCERO: En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone a fijar 

fecha para Audiencia Inicial de carácter virtual: el martes 11 de abril de 2023 a las 

09:00 a.m.  

 

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON FREDY 

OCAMPO VILLA – como apoderado sustituto de la NACIÓN – MINISTERIO 

EDUCACCIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG- en los términos y para los fines conferidos del poder 

otorgado por el Doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos -, a quién también se le reconoce 
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personería especial para actuar, conforme al poder visible documento 09 del 

expediente digital.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado CARLOS JOSE 

HERRERA CASTAÑEDA como apoderado de la ALCALDÍA DE BOGOTÁ – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines conferidos del poder 

otorgado por el Doctor JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA, en calidad Jefe de 

la Oficina Asesora Jurídica a quién también se le reconoce personería especial para 

actuar, conforme al poder visible documento 18 página 16 del expediente digital.  

 

SEXTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00397 

    Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES - COLPENSIONES. -. 

Demandado: ESNEYDER BARAJAS BARAJAS. 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --------  

 

Revisado el proceso, se tiene que dentro del libelo demandatorio, se solicitó 

Nulidad parcial de la Resolución No. 18690 del 30 de abril de 2007, por la cual Colpensiones 

reconoció pensión de vejez a favor del señor ESNEYDER BARAJAS BARAJAS identificado 

con cedula de ciudadanía No 20.616.569 

 

Que, revisados los anexos de la demanda, se observa que la resolución 

No. APSUB 2245 del 25 de noviembre de 2020, como también, en el historial laboral aportado 

(documento 09 del expediente digital) se evidencia que el señor ESNEYDER BARAJAS 

BARAJAS tenía la calidad de cotizante independiente. 

 

Así las cosas, el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 establece la cláusula 

general de competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el numeral 4° de 

esa norma establece que dicha jurisdicción conoce de los relativos a la relación legal y 

reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, 

cuando dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público. 

 

Por su parte, el último inciso del artículo 105 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señala lo siguiente: 

 

 “Art. 105.- La jurisdicción de lo contencioso administrativo  

no conocerá de los siguientes asuntos: 

(...) 

4. Los conflictos de carácter laboral surgidos entre las 

entidades públicas y sus trabajadores oficiales.” 

 
Por otro lado, la Jurisdicción Ordinaria Laboral conoce de los conflictos 

jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo, ello tal como lo 

señala el artículo 2 de la Ley 712 de 2001, así como de las controversias referentes al sistema 

de seguridad social integral que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
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empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza 

de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan (numeral 4° artículo 2 

ibídem).  

 

Por lo que en un asunto de prestacional es menester observar el vínculo 

que ata a las partes, verificar si existe una relación legal y reglamentaria o un contrato de 

trabajo en el que intervenga el Estado como empleador será competente la Jurisdicción 

Contenciosa, empero, si la cuestión surge entre particulares el asunto deberá tramitarlo la 

Jurisdicción Laboral Ordinaria.  

  

Cabe traer a colación lo preceptuado por la Sección Segunda del Consejo 

de Estado en providencia del 28 de marzo de 20191, Expediente radicado No. 11001-03-25-

000-2017- 00910-00 (4857) C.P. William Hernández Gómez, al resolver un recurso de 

reposición sobre la falta de jurisdicción para conocer del litigo, en relación con una demanda 

de nulidad y restablecimiento del derecho en lesividad incoada por COLPENSIONES:  

 

 En tal oportunidad explicó ampliamente la falta de jurisdicción de los jueces 

administrativos para conocer sobre la seguridad social de un trabajador del sector privado, 

así:  

  

“(…)  

i. Reglas de competencia establecidas en la Ley 1437 de 

2011 en materia laboral.  

  

(…) en materia de controversias laborales y de seguridad 

social, en principio, la jurisdicción juzga:   

  

a. La legalidad de los actos administrativos generales con 

contenido laboral que expidan las entidades públicas y 

particulares que desempeñen funciones públicas.   

  

b. Las controversias laborales que surjan entre los servidores 

públicos sometidos a una relación legal y reglamentaria, y el 

Estado como su empleador.   

  

c. Frente a la seguridad social, de aquellas controversias que 

surjan entre los servidores públicos vinculados a través de 

una relación legal y reglamentaria y una entidad 

administrada del sistema, siempre y cuando esta sea de 

derecho público.   

Es decir, pese a que la jurisdicción se instituye para juzgar 

controversias sobre la legalidad de actos administrativos en 

materia laboral, lo cierto es que si estos derivan directa o 

indirectamente de un contrato de trabajo, la jurisdicción no 

conoce del derecho allí controvertido.   

  

(ii) Reglas de competencia de la jurisdicción ordinaria en sus 

especialidades laboral y de seguridad social.   

  

(…)a- Es natural que la jurisdicción ordinaria conozca de las 

controversias que proponen los trabajadores del sector 

privado afiliados a una entidad de previsión social, por 
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ejemplo, una AFP, cuanto se reconoce o niega un derecho 

pensional. Cuando la AFP es privada, ese reconocimiento se 

produce a través de acto privado, sin embargo, cuando es 

pública como lo es Colpensiones, este se hace naturalmente 

a través de acto administrativo — resolución -. En ambos 

casos el control sobre la legalidad del reconocimiento 

prestacional recae en el juez de la seguridad social, 

previamente asignado por el legislador, con independencia 

de la forma en que se adoptó la decisión.   

  

De no entenderse así, perderían efecto útil las normas de 

competencia de las controversias originadas directa o 

indirectamente de un contrato de trabajo o de conflictos de 

la seguridad social entre trabajadores oficiales y las 

entidades administradoras del sector público (art. 104 

ordinal 4 y 105 ordinal 4 del CPACA), por la sencilla razón 

de que prevalecería un criterio formal, en el cual la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo ineludiblemente 

sería la competente para conocer de todas las controversias, 

puesto que al tratarse de entidades públicas solo pueden y 

deben decidir o manifestar su voluntad por medio de actos 

administrativos.”  

 

Por otro lado, después de analizar la facultad o deber que tiene la 

administración para demandar sus propios actos en acción de lesividad, precisó que cuando 

la ley faculta a la entidad pública para que demande su propio acto por no poderlo revocar 

directamente, le impone un límite a su actuación para obligarla a acudir al juez de la causa 

para que defina si efectivamente el reconocimiento hecho en la decisión administrativa es 

legal, o no.  

  

Como en el caso materia de estudio se controvierte el derecho pensional 

de una persona que estuvo cotizando de manera independiente, asunto que, por el factor 

subjetivo debe ser resuelto por el juez laboral, máxime si se tiene en cuenta que es éste, el 

juez natural, entratándose de asuntos relacionados con el sistema integral de seguridad 

social.   

  

De conformidad con el artículo 168 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo cuando no existe competencia por falta de 

jurisdicción para conocer de un asunto, mediante providencia motivada se ordenará la 

remisión del expediente al competente a la mayor brevedad.   

  

Si el Juez Laboral del Circuito de Bogotá no compartiere nuestras 

consideraciones, desde ya planteamos un CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA 

para que sea resuelto por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del H. Consejo Superior de la 

Judicatura.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá D.C,  
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Remitir por competencia, a través de la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C., estas diligencias al JUEZ LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. (Reparto), previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00538.  

Demandante: SANDRA MILENA RUÍZ NIÑO  

Demandado: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A y 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dando cumplimiento a lo 

dispuesto por el H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Segunda de Decisión Laboral, 

es del caso: 

 

Mediante auto del veintiuno de octubre (21) de octubre de dos mil 

vestiuno (2021) se admitió la demanda presentada por la señora SANDRA MILENA 

RUÍZ NIÑO en contra de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A- FIDUPREVISORA S.A en 

su condición de administrador del patrimonio autónomo de remanentes de la CAJA DE 

PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES – CAPRECOM. 

 

Que, el día 16 de diciembre de 2029, se realiza la notificación de la 

demanda al representante legal de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A- 

FIDUPREVISORA S.A (documento 01 página 161 del expediente digital) 

 

Que en fecha 23 de enero de 2020 la entidad FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A- FIDUPREVISORA S.A en su condición de administrador del 

patrimonio autónomo de remanentes de la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 

COMUNICACIONES – CAPRECOM radico contestación a la demanda en tiempo. 

(documento 01 página 165 del expediente digital) 

 

No obstante, lo anterior el apoderado de la PREVISORA S.A- 

FIDUPREVISORA S.A sustentó la excepción de “falta de legitimación por pasiva en la 

causa por pasivo, de la siguiente manera: 

 
“(…) 

La Caja de Previsión Social de Comunicaciones CAPRECOM, 

ICE, tal como cuenta la Ley 314 de 1996 era una empresa 

Industrial y Comercial del Estado con personería jurídica, 
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autonomía administrativa y patrimonio independiente, 

vinculada por esta norma al Ministerio de _comunicaciones y 

posteriormente al Ministerio de Protección Social por 

disposición del Decreto 205 de 2003, hoy Ministerio de Salud 

y Protección Social por Disposición del Decreto 4107 de 2011 

 (…)” 

 
Así las cosas, Este Despacho procede a pronunciarse sobre la 

excepción propuesta que se enuncia, observando que en el artículo 100, numeral 9 del 

C.G.P., se establece como una de las excepciones previas que se pueden proponer, 

la de falta de legitimación por pasiva en la causa y teniendo en cuenta que el 

restablecimiento del derecho solicitado por la demandante es el reconocimiento de la 

existencia de una relación laboral. 

 

“(…) 
1.1 Se declare que entre la señora SANDRA MILENA RUÍZ NIÑO 

Y LA CAJA DEPREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES 

"CAPRECOM" EICE LIQUIDADO, existió un contrato de 

trabajo a término indefinido sin solución de continuidad -

contrato realidad- 

 

1.2 1.2 Se declare que los servicios personales que prestó la 

señora SANDRA MILENA RUIZ NIÑO en favor de LA CATA 

DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES "CAFRECOM* 

EICE LIQUIDADO, se lo hizo como trabajadora oficial 

término indefinido sin solución de continuidad realidad-

contrato 

 

1.3 Se declare que los servicios personales que prestó la 

señora SANDRA MILENA RUIZ NINO en favor de LA CAJA 

DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES "CAPRECOM" 

EICELIQUIDADO, se lo hizo como trabajadora oficial. 

 

1.4 Se declare que la señora SANDRA MILENA RUÍZ NIÑO, fue 

beneficiaria, por extensión a terceros de la Convención 

Colectiva de Trabajo de 1997-1998 celebrada entre 

CAPRECOM EICE y SINTRACAPRECOM, dada la prórroga 

automática prevista por el artículo 478 del CST. 

 

1.5 Se declare que la vinculación laboral se terminó por parte 

De la CATA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 

COMUNICACIONESCAPRECOM" EICE, de manera unilateral 

y sin justa causa 

 

1.6 Se declare que "CAPRECOM" EICE, durante y al momento 

de terminarse el último contrato de prestación de 

servicios, jamás le reconoció ni le canceló a la 

demandante, las siguientes prestaciones sociales de orden 

legal y convencional: 

 
El litisconsorcio necesario es una figura procesal que tiene como 

propósito vincular a un proceso o litigio un número plural de personas como parte 

pasiva o activa conectados por una única "relación jurídico sustancial", a fin de 

proferirse una decisión uniforme e igual para todos quienes integren la relación jurídico-

procesal, por tanto, se hace indispensable e imprescindible y por ende obligatoria su 

comparecencia. En ese sentido, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha 

precisado al respecto lo siguiente: 
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 “(…) 

"El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión 

litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material, única 

e indivisible, que debe resolverse de manera uniforme para 

todos los sujetos que integran la parte correspondiente 

(artículo 61 del C. G. del P.), lo cual impone que el proceso no 

pueda adelantarse sin la presencia de dicho litisconsorte, pues 

su vinculación resulta imprescindible y obligatoria”
28

  

 (…)” 

 

Por su parte, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

ha precisado la conceptualización y los alcances del litisconsorcio necesario, así: 

 

“(…) 

La naturaleza de la relación jurídica sustancial que se debate 

en un proceso o Incluso una disposición legal, pueden 

imponer, en ciertos casos, la necesidad de integrar el 

contradictorio con todas las personas vinculadas a ella, pues 

no es posible escindirla «en tantas relaciones aisladas como 

sujetos activos o pasivos individualmente considerados 

existan» , porque la decisión que debe adoptarse 

necesariamente los comprende y obliga a todos ellos. Sin la 

presencia en el juicio de los sujetos vinculados a esa relación, 

entonces, no resulta procedente efectuar un pronunciamiento 

sobre el mérito de la cuestión litigiosa, dado que ésta debe 

dirimirse de manera uniforme para esos litisconsortes. De 

acuerdo con la doctrina jurisprudencial de la Corte, se trata 

de un «supuesto de legitimación forzosamente conjunta 

respecto de los titulares de la relación jurídica controvertida 

en el juicio» que surge cuando el vínculo o nexo de derecho 

sustancial sobre el cual debe recaer la resolución 

jurisdiccional está integrado «por una pluralidad de sujetos, 

bien sean activos o pasivos» que «se presenta como una sola, 

única e indivisible frente al conjunto de tales sujetos. En tal 

hipótesis, por consiguiente, un pronunciamiento del juez con 

alcances referidos a la totalidad de la relación no puede 

proceder con la Intervención única de alguno o algunos de los 

ligados por aquélla, si no necesariamente con la de todos» 

(G.J. TCXXXIV, p. 170 y CLXXX, p. 381) 
29

 

 

En efecto, la Ley 1564 de 2012 desarrolla el trámite que se debe surtir 

para la conformación del Litisconsorcio necesario; la regla general es que la demanda 

se formule por todas las partes y se dirija contra todas las partes, sin embargo, cuando 

esto no sucede, el juez de oficio ordenará el traslado y notificación del auto admisorio 

a quienes integren el contradictorio. 

 

En caso de no conformarse en debida forma el contradictorio en la 

fase de admisión de la demanda, el juez de oficio o a petición de parte citará las 

personas que deban comparecer, siempre y cuando no se haya dictado sentencia en 

primera instancia. 

 

                                                           
28 Sección Tercera. Subsección “A”. Sentencia del 21 de noviembre de 2016. Radicado: 25000- 23-36-000-2014-00303-01 (55441). Consejero Ponente: Carlos Alberto Zambrano 

Barrrera 

29 Auto del 22 de julio de 2014. Rad. 11001-02-03-000-2012-02952-00. M.P. Dr. Ariel Salazar Ramírez. 
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Vale resaltar, que el anterior procedimiento aplica cuando se proponga 

como una solicitud de parte o en cumplimiento del deber legal del juez, contenido en el 

numeral 5º del artículo 42 del Código General del Proceso, de conformar o integrar el 

litisconsorcio necesario. Aunado a lo anterior, esta figura procesal también puede ser 

formulada como excepción previa tal como lo dispone el numeral 9 del artículo 100 

ibídem: "No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios", tal como 

sucede en el caso de marras. 

 

Resulta importante resaltar en este punto, que el litisconsorte 

necesario no es precisamente un tercero interviniente, sino que se ubica en la categoría 

de parte dentro del litigio que se suscite, en la medida en que ingresan ocupando la 

posición de demandantes o demandados o en ambas dependiendo el caso, con los 

mismos derechos y deberes de los demás sujetos procesales. 

 

Así las cosas, para resolver la excepción previa propuesta, 

corresponde al juzgado establecer si resulta procedente la vinculación del MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL., como litisconsorte necesario por pasiva, en los 

casos en los que como en el presente se solicita el reconocimiento y pago de la pensión 

de jubilación. 

 

Conforme a lo anterior, considera el Despacho que se hace necesaria 

la vinculación a la MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, teniendo en 

cuenta, el Decreto 4170 de 2011 mediante el cual determina los objetivos y la estructura 

del Ministerio de Salud y Protección Social le otorga la vinculación de la Caja de 

Previsión Social de Comunicaciones - CAPRECOM. 

 

Por lo anterior, se admite la solicitud de vinculación de integración del 

litis consorcio necesario solicitado por el apoderado de la FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A- FIDUPREVISORA S.A se deberá remitir la admisión de la demanda con sus 

anexos y providencias proferidas hasta etapa procesal. 

 

En consecuencia, se dispondrá lo siguiente:  

 

PRIMERO: Vincular al proceso al MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL 

 

SEGUNDO: Conforme a los previsto en el numeral 8 del artículo 35 

de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, la parte 

demandante deberá acreditar el debido acatamiento de esta disposición. 



  

   

116 

TERCERO: Una vez se dé cumplimiento del numeral anterior por 

parte de la apoderada de la parte actora, por Secretaría del Despacho, notifíquese 

personalmente de esta providencia, demanda y anexos, de conformidad con los 

dispuesto en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. a 

los correos electrónicos institucionales. 

 

CUARTO: La parte demandada deberá aportar con la contestación de 

la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta la contestación de la demanda que 

obran en el expediente se encuentran radicadas dentro de los términos fijados en la 

norma, por Secretaría fíjese las excepciones propuestas por la entidad demandada 

 

SEXTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo 

 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 

providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Expediente:      2023-00018 

Demandante: INGENAL ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN S.A. 

Demandado: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ y SECRETARÍA DE 

HÁBITAT. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor FERNANDO 

ANDRES GONZALEZ MORALES en calidad de representante legal de INGENAL 

ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN S.A. en contra de la ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ y SECRETARÍA DE HÁBITAT y, al respecto observa: 

 

Que las pretensiones van encaminadas a que se declare la nulidad de la 

Resolución No. 1958 del 1 De septiembre de 2021 suscrita subdirectora de investigación y 

control de vivienda y la Resolución No. 2714 del 12 de octubre de 2022 suscrita por la 

subdirectora de inspección, Vigilancia y Control de Vivienda. 

 

Al no tratarse de un asunto de carácter laboral, se hace necesario, con el 

fin de determinar cuál es el Despacho que tiene competencia para conocer de este asunto, 

es preciso efectuar un análisis en relación con las competencias asignadas a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá, de la siguiente forma: 

 

El Acuerdo 03345 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura, señaló en su artículo segundo: 

 

“(…)  

Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial Administrativo 

de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma: 

 

(…)” 

 

De la misma forma, los asuntos que deberán atender cada uno de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá D.C., están circunscritos a los asignados al Tribunal 

 Para los asuntos de la Sección 1ª: 6 Juzgados, del 1 al 6 

Para los asuntos de la Sección 2ª: 24 Juzgados, del 7 al 30 

Para los asuntos de la Sección 3ª: 8 Juzgados, del 31 al 38 

Para los asuntos de la Sección 4ª: 6 Juzgados, del 39 al 44” 
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Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º del 

Acuerdo 03501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Las competencias asignadas por la ley al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, están claramente detalladas en el Decreto 2288 de 1989, en su artículo 18, 

en donde señala que a la sección segunda de dicha Corporación: 

 
“(…)  

Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad 

y de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de 

competencia del tribunal. 

(…)” 

 
Según las normas trascritas, es claro que los Juzgados Administrativos 

de Bogotá D.C., adscritos a la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, únicamente conocerán de los medios de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral y, como lo que en el asunto de la 

referencia no se está controvirtiendo es un asunto laboral del interesado, sino determinar 

Pérdida de competencia de la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda y la 

Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del 

Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá para resolver los recursos y la Caducidad de la 

facultad sancionatorio al resolver la investigación administrativa 3 años posteriores a la 

ocurrencia de los hechos, que en su parte es pertinente indicar: 

 
“(…) 
“SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los 

siguientes procesos y actuaciones: 

 

1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no 

correspondan a las demás Secciones. 

2. Las electorales de competencias del Tribunal.  

3. Los promovidos por el Gobernador de 

Cundinamarca, los Alcaldes del mismo Departamento o el 

del Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados 

en los artículos 249 del Decreto – ley 1222 de 1986.  

4. Las observaciones formuladas a los Acuerdos 

Municipales o Distritales y a los actos de los Alcaldes, por 

motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad.  

5. Las objeciones a los proyectos de Ordenanza o de 

Acuerdo, en los casos previstos en la ley.  

6. Los conflictos de competencia administrativa 

asignados al Tribunal.  

7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley.  

8. Los recursos de insistencia en los casos 

contemplados en la Ley 57 de 1985.  

9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, 

cuyo conocimiento no esté atribuido a las otras Secciones. 

(…)” 
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(Negrilla del Despacho). 

 

Por lo anterior, este Despacho se declarará incompetente para conocer 

de este asunto y ordenará, su remisión a los Jueces Administrativos de Bogotá D.C., 

adscritos a la Sección Primera, para lo de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E:      

 

PRIMERO: Declararse incompetente para conocer del asunto de la 

referencia. 

 

Si el Juez Administrativo no compartiere nuestras consideraciones, desde 

ya planteamos un CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA para que sea resuelto por 

el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

SEGUNDO: Envíese el presente proceso, a través de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C., adscritos a la Sección Primera, para lo 

de su competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00024 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor FABIÁN 

RICARDO GONZÁLEZ ROA contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

MIGRACION COLOMBIA, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 01 páginas 02 a 03 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 

páginas 06 a 17 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (documento 01 páginas 03 a 

06del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 del 

expediente digital). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de doscientos veintisiete millones seiscientos veintiséis mil 

ciento cincuenta y cuatro pesos ($ 227.626.154,8), por lo mismo, el proceso debe 

tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 01 páginas 31 a 46 del expediente digital). 
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De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor FABIÁN RICARDO GONZÁLEZ ROA contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA, o quien haga sus 

veces, a través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado GUSTAVO ADOLFO UÑATE 

FUENTES, como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por FABIÁN RICARDO GONZÁLEZ ROA, conforme al poder allegado.  
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7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del 

expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00040 

    Demandante: WALTER CALDERON DEVIA 

                        Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG); DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA -SECRETARIA DE EDUCACION 

DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A FIDUPREVISORA 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Previa a la admisión de la demanda, por Secretaría, requiérase a la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG); DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA -

SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, para que 

en el término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, remita con destino a este proceso certificación en la que se indique respecto 

la señora WALTER CALDERON DEVIA identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

3.008.828 expedida en Nariño, último lugar geográfico en donde prestó sus servicios 

Ciudad o Municipio, así mismo si era trabajador oficial o empleado público. 

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que 

conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

    

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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ITB 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00218 

Demandante: HERIBERTO ZAPATA SEHUANES 

Demandada: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y que la 

audiencia programada en auto anterior no pudo llevarse a acabo, atendiendo a que 

mediante acto administrativo se reconoció subsidio familiar al accionante, este Despacho 

se dispone fijar nuevamente fecha: 

 

De esta manera se cita a Audiencia Inicial: el día martes 18 de abril de 

2023 a las 09:00 a.m. 

 

Se requiere a la parte demandada para que dentro del término de diez 

(10) días siguientes a la notificación de este auto aporte Resolución N° 1252 del 13 de 

febrero de 2023, por medio del cual se ordena la inclusión de la partida computable del 

subsidio familiar dentro de la resolución de retiro N° 4140 del 23 de mayo de 2017, así 

mismo, toda la actuación administrativa que se surta en relación con el demandante de 

forma posterior a la notificación de dicho acto. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

SN 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 07 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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